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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q„ D. 6.) continúa en esta Gorte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Seriíia. Sra. Prin
cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Canarias y el Juez de 
primera instancia de Arrecife, de los cuales resulta:

Que en descubierto D. Manuel Medina González de la 
cuota que por contribuciones en el año económico de 1875 
á 1876 adeudaba á la Hacienda pública, el Ayuntamiento 
de San Bartolomé de Lanzarote instruyó el oportuno ex
pediente con arreglo á la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 para hacer efectiva dicha cuota, sacando en su 
virtud á subasta pública una tierra sita en el pago deno
minado Montaña llanca, del término municipal del expre
sado pueblo, quedando rematada en favor de D. Servando 
Lubary Barrote:

Que prévio pago del importe del remate, se otorgó á 
favor del indicad o Lubary la correspondiente escritura de 
venta en 31 de Julio de 1877, que fué inscrita en el Regis
tro de la propiedad, obteniendo la posesión de la finca su
bastada en 1.® de Agosto siguiente:

Que en 16 de Junio del mismo año 1877 D. Manuel 
Medina González habia otorgado en favor de D. Fabian 
Rocha escritura de cesión en pago de deudas de varias 
fincas que habia hipotecado á la seguridad y garantía del 
crédito, entre las cuales figuraba la tierra subastada para 
hacer efectiva la cuota de contribución que se adeudaba 
al Estado, dándose judicialmente posesión de dicha finca 
al acreedor en 16 de Setiembre de 1877:

Que á consecuencia de los actos de posesión y dominio 
llevados á efecto por el rematante D. Servando. Lubary, 
acudió D. Fabian Rocha al Juzgado de primera instancia 
de Arrecife en 9J% de Enero próximo pasado con un inter
dicto de recobrar la posesión de la tierra mencionada, si
guiéndose el procedimiento sin audiencia del despojante: 

QuQ noticioso este del interdicto contra él incoado, 
acució al Ayuntamiento de San Bartolomé de Lanzarote 
para que se suscitara por quien correspondiera la oportuna 
competencia al Juzgado, protestando en otro caso reclamar 
el resarcimiento de daños y perjuicios:

Que en su vista el Ayuntamiento elevó dicha preten
sión al Gobernador, quien despachó el oportuno requeri
miento al Juzgado para que se inhibiera de conocer en el 
asunto, alegando que el interdicto entablado por D. Fabian 
Rocha versa sobre la posesión de la finca, posesión en que 
se hallaba D. Servando Lubary mediante las providencias 
del Alcalde de San Bartolomé de Lanzarote: que el inter
dicto se propone dejar sin efecto dichas providencias 
adoptadas por la Administración dentro del círculo de sus 
atribuciones, puesto que se trata del cobro de los impuestos 
públicos, materia que la ley somete á los Alcaldes de los 
pueblos que no son capitales de provincia ni de partidos

administrativos, en cuyo caso se halla San Bartolomé rde 
Lanzarote; y citaba el Gobernador el párrafo segundo, ar
tículo 5.® de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, ar
tículo 89 de la ley municipal vigente y Real orden de 8 
de Mayo de 1839:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, fundándose éñ que si bien por la co
municación del Gobernador aparece que D. Servando Lu
bary tomó-,posesión de la finca en cuestión en 1.° de Agos
to del año ultimó, y por lo tanto con un derecho prefe
ren te  al actor en el interdicto, que la tomó en 16 de Se
tiembre del mismo año, aquel extremó no se ha justifica- 
dp^cqn documeñtoé incuestionables para que surtiera sus 
efectos judiciales; y en que, tratándose de un interdicto 
de recobrar, siempre queda ál D. Servando Lubary el ju i
cio ordinario para hacer valer su derecho:

Que el Gobernador, do acuerdo con la Comisión pro
v in c ia l, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el párrafo segundo, art' 5.® de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, según el cual en los pueblos que no 
sean capitales de provincia ni de partido administrativo 
tendrán los Alcaldes populares la facultad y el deber de 
.espedir los apremios contra primeros contribuyentes:

Visto el art. 40 de la misma instrucción , queodispone 
qué cada seis meses el Ayuntamiento, asociado de Un nú
mero igual de mayores contribuyentes, examinará las di
ligencias actuadas en los apremios pertenecientes á la con
tribución territorial que no hayan cubierto los débitos 
por que fueron expedidos , y decidirá si han de conside
rarse definitivamente estos débitos como partidas fallidas, 
ó ha de precederse á la venta de los bienes inmuebles de 
los deudores:

Visto el art. 9.° de la ley de Contabilidad de la Hacien
da de £5 de Junio de .1870, en que se dispone que los pro
cedimientos, así para la cobranza de contribuciones como 
para las de las demás rentas públicas y créditos liquida
dos á favor de la Hacienda, serán meramente administra^ 
tivos, y se ejecutarán por los agentes de la Administra
ción en la forma que las íeyes y reglamentos fiscales deter
minen:

Visto el art. 89 de la ley municipal vigente, que prohí
be á los Juzgados y Tribunales admitir interdictos contra 
las providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.® Que el Ayuntamiento de San Bartolomé de Lariza- 

róte obró dentro de la órbita de las facultades que las leyes 
le confieren al decretar, previas las debidas formalidades, 
la venta y adjudicación de la finca perteneciente á Don 
Manuel Medina á fin de hacer efectiva la cuota que este 
adeudaba á la Hacienda por contribuciones devengadas: 

Ah° Que en tal supuesto, el interdicto entablado por 
D. Fabian Rocha era de todo punto inadmisible, puesto 
que se dirigía á dejar sin efecto providencias que la Ad
ministración ha adoptado en uso de sus legítimas atribu
ciones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y seis dé Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ara tonto Cáraovas «leí. CJastiES©*

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES DECRETOS. 
Accediendo á la instancia de D. Gabriel María de Ibar- 

ra, individuo de la Junta consultiva de Aranceles y Valo
raciones,

Vengo en admitirle la renuncia que, fundándose en el 
mal estado de su salud, ha presentado de dicho cargo; que
dando muy satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

la iu s e l  tile Oro vio.

Accediendo á la instancia de D. Pablo Ruiz de Velasco, 
Vocal de la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones, 

Vengo en admitirle la renuncia que, fundándose en el 
mal estado de su salud,ha presentado de dicho cargo; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M anuel de Oro vio.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Cipriano Segundo Montesino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones en sustitución de D. Aniceto 
Puig Deseáis, que ha fallecido.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Ma rastel de Orovio.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Bonifacio Ruiz de Velasco,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

> ALFONSO.
El Ministro d e Hacienda,

Slanisefi dé Orovio.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
José Antonio de Ibarra y Arregui,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Mamsel de Orovio.

Accediendo á la instancia de D. Gabriel María de Ibar- 
ra, individuo de la Comisión especial arancelaria creada 
para averiguar las consecuencias de la supresión del dere
cho diferencial de bandera, y para estudiar las clasifica
ciones. y valoraciones de los tejidos de lana,
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Vengo en admitirle la renuncia que, fundándose en el 

mal estado de su salud, ha presentado de dicho cargo.
Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho

cientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  cíe Orovio.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Fernando L. de Ibarra y Arambarri,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión especial 
arancelaria, creada para averiguar las consecuencias de 
la supresión del derecho diferencial de bandera, y para es
tudiar las clasificaciones y valoraciones de los tejidos 
de lana.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.

El Ai 4ro de 11 l 
M a n u e l  de Oroile

R E A L  ORDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. AL el Rey (Q. B. G.) de 
3a consulta elevada por esa Dirección general, relativa á la 
necesidad de adoptar una medida encaminada á que des
aparezca la irregularidad que se advierte en cuanto á que, 
en la legislación por que se rige el impuesto especial sobre 
grandezas y títulos, no existe disposición alguna acerca de 
la aplicación que haya de darse á la multa que á los de
fraudadores clel mismo impone el Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846 en los casos que sea descubierta á 
virtud de denuncia presentada por un tercero:

En su consecuencia, visto el Real decreto ya citado ue 
28 úe Diciembre de 1846 creando dicho impuesto, á virtud 
de la autorización concedida por la ley de presupuestos 
de 184o, en el cual se preceptúa la obligación en que se 
hallan los Grandes y Títulos de obtener en todas las suce
siones sus respectivas Reales cédulas, sin cuyo esencial 
requisito no podrán ser considerados como tales, y se fija 
la multa en que incurren los que hicieren uso de títulos 
nobiliarios sin estar para ello debidamente autorizados: 

Visto el Real decreto de 24 de Octubre de 1851, que 
dispone no podrá usarse en España título alguno extran- 1 
jero sin la competente autorización, que sólo se otorgará 
previo pago del impuesto especial:

Considerando que estas terminantes disposiciones no 
han sido estrictamente observadas, por cuanto algunos in
teresados usan títulos para que no están legalmente auto
rizados:

Considerando que si bien en el art. 7.* del mencionado
Rea! decreto de 28 de Diciembre de 1846, y 2 /  y 11 de la 
instrucción dictada para su cumplimiento de 14 de Fe
brero de 1847, se expresa la pena pecuniaria en que incur
ren los contraventores dé las anteriores disposiciones, ni en 
estos ni en ningún otro de sus artículos se determina la par
ticipación que deba darse del importe de aquella cuando 
sea impuesta por mediación de un tercero:

Considerando que por la falta de disposición que supla 
este silencio la acción administrativa se ha visto recien
temente imposibilitada de reconocer al D. Joaquín Alvarez ' 
Morales derecho á premio alguno en la multa impuesta á 
D. Narciso de Fonsdeviela y de Sentmenant por usar sin 
la competente autorización el título de procedencia extran
jero de Marqués de la Torre:

Y considerando, por último, que es necesario suplir la 
indicada emisión del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 184G é instrucción de 14 de Febrero de 1847 para po
ner las defraudaciones del impuesto especial de que se 
trata en armonía con todas las demás de Hacienda, en las 
que el denunciador voluntario recibe una parte del capi
tal, renta ó impuesto objeto de la defraudación, en diversa 
cuantía ó proporción, según los ramos y los casos;

S. M., conformándose con el dictámen emitido pur las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de i 
Estado, y lo propuesto por ese centro directivo, se ha ser
vido disponer que en lo sucesivo los interesados que de
nuncien las defraudaciones que se cometan en el impuesto 
especial sobre Grandezas y Títulos nobiliarios tendrán de
recho á que se les abone la cuarta parte de la multa en 
que, conforme á lo que determina el art 7.° del referido 
decreto de 28 de Diciembre de 4846, incurren los que en 
contravención del precepto legal hacen uso, sin estar para 
ello autorizados, de esta clase de mercedes, siempre que el 
abuso ó faifa resulte debidamente* justificado y se haga 
efectivo el importe de dicha multa, que se exigirá en la 
forma establecida para realizar los descubiertos á favor 
del Tesoro.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su inteligen -

eia y efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1878.

ORO VIO.
Sr. Director general de Contribuciones.

M I N I S T E R I O  O E  U L T R A M A R

REAL DECRETO.
A propuest i ú 1 Ministro de Ultramar, y de confor

midad con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, 

'Vengo en aprobar el adjunto reglamento para-la ejecu
ción del Real decreto de 27 de Octubre de 1877 sobre con
cesión de terrenos y colonización do la isla de Cuba. 

Dado m Palacio a veintinueve de Noviembre de mil
ochocientos setenta y ocho

' ALFONSO.
El Ministro de U ltram ar ,

•lasé JGldwayen*

R E G L A M E N T O

PARA LA EJECUCION DEL REAL DECRETO DE 27 DE OCTUBRE
DE 1817 SOBRE INVENTARIO, CLASIFICACION Y MENSURA DE TERRE
NOS DEL ESTADO, BALDÍOS, DE APROVECHAMIENTO COMUN Y OTROS, 
Y EL REPARTIMIENTO DE SUERTES Á LOS LICENCIADOS DEL, EJÉR
CITO Y VOLUNTARIOS VECINOS QUE H • YAN SUFRIDO PÉRDIDAS CON
SIDERABLES EN SUS BIENES POR CAUSA DE LA GUERRA, É INDIVÍ- 

DUQS PRESENTADOS Á INDULTO Á LAS AUTORIDADES; ■

CAPÍTULO PRIMERO.

Inventarios de terrenos del Estado.
Artículo 1.* Con objeto de reunir los antecedentes nece

sarios para la formación de los expedientes generales de in 
ventario, clasificación, mensura y repartimiento de terrenos 
en las suertes á que se refiere el art. 8.° del,Real decreto, la 
Inspección general de Montes de la isla de Cuba, de acuerdo y 
asociada á las oficinas de la Secretaría del Gobierno general, 
facilitará á esta cuantos datos existan en aquella y puedan 
contribuir á la más pronta realización de dichos expedientes 
generales.

Art. 2.* La rnisma Inspección obtendrá de la Dirección ge
neral de Hacienda los antecedentes que esta conserve en sus 
oficinas relativos á terrenos del Estado.

Art. 3.® Sin perjuicio de lo que se dispone en los dos ar
tículos anteriores, la Inspección de Montes remitirá también 
desde luego á la Secretaría del Gobierno general, valiéndose 
de los datos que actualmente posee, relaciones detalladas, con 
separación por provincias y Municipios, de todas las propiedades 
rústicas del Estado y de los terrenos reputados hoy cómo bal
díos y realengos, así como de los de Propios y Arbitrios de los 
pueblos, expresivas de las clases y calidad de las tierras, su 
cabida aproximada y el aprovechamiento á que pueden dedi
carse ventajosamente, con las observaciones que sean opor
tunas.

Art. 4.* Idénticas relaciones y con los mismos datos rem i
tirá en lo sucesivo de los terrenos que vayan apareciendo corn o 
pertenecientes al Estado, que boy no constan inventariados 
como tales, para lo cual la Dirección general de Hacienda* en 
cumplimiento de la Real órden de 28 de Diciembre de 1876, 
no tramitará ningún expediente de denuncia de terreno rea
lengo sin la intervención de la Inspección de Montes que 
dará cuenta al Gobierno general

Art. 5 /  Dicha Inspección, con los datos que posee y los 
que vaya adquiriendo por los medios expresados, y con arreglo 
á lo que disponen las Ordenanzas de Montes, procederá:

1 / A la partición de los terrenos proindivisos en que algún 
particular tenga participación ó condominio con el Estado, los 
pueblos ó los establecimientos públicos.

2.* A la formación de dos catálogos de los terrenos á que 
el decreto se refiere, uno de los que por sus condiciones me
rezcan ser reservados del repartimiento, y otro de aquellos 
que sin menoscabo de los intereses públicos deban pasar al 
dominio particular ó sean objeto del reparto.

Art. 6.* En el catálogo núm. 1 se incluirán los montes 
necesarios á suministrar maderas para los servicios de Guerra 
y Marina, obras de utilidad pública y demás necesidades co
munes; los que por su declive, su extensión ú otras circuns
tancias sean necesarios para contener los estragos de los tor
rentes, conservar en su origen las fuentes y manantiales, 
tener la cohesión del terreno, regularizar el curso de los rios, 
evitar la destrucción de la capa vegetal y los arrastres de las 
tierras, atraer y distribuir convenientemente las lluvias, abri
gar las comarcas contra la violencia de los vientos, é influir, 
en fin, de un modo favorable en las condiciones-del clima ó 
del terreno.

Art. 1* Eu caia pueblo, siempre que sea posible, se reser
vará un monte que tenga el carácter de común ó de dehesa, 
destinado al g nado de labor; incluyéndose en el catálogo nú
mero 1 los montes que por estas condiciones se reserven.

Art, 8.* Los montes y demás terrenos incluidos en el catá
logo núm. 2, á medida que se vayan clasificando y no sean 
susceptibles de enajenación ventajosa, serán objeto del reparto 
en la forma que ordena el Real decreto y se detalla en el pre
sente reglamento.

Art. 9.* Los catálogos á que se refiere el párrafo segundo 
del art. 5,* deberán redactarse con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 22 de Enero de 1862, que sirvió para hacer la 
clasificación de los montes de la Península, y teniendo pre
sente que las condiciones de excepción serán las consignadas 
en los artículos 6.* y 7.* de este reglamento, de conformidad 
con lo que previenen las Ordenanzas de Montes.

CAPÍTULO II.

Inventario de terrenos de particulares.
Art. 10. Los terrenos que cedan al Estado los particulares 

por consecuencia de la invitación que les haga el Gobierno se 
incluirán desde luego en el catálogo núm. 2 á que se refiere 
el art. 6.°, figurando en él con expresión del nombre del 
ceden te.

Art. 11. Las cesiones a que alude el artículo anterior se
harán constar por escritura pública. De esta se sacarán dos 
testimonios, conservándose uno en la Hacienda, y otro en la 
Inspección de Montes , que remitirá copia de dicho testimonio 
ai Gobierno general.

Art. 12. Los terrenos así adquiridos se repartirán inmedia
tamente en la misma forma y condiciones que lo sean ios deí 
Estado.

CAPÍTULO III.
Divisiones de los terrenos en zonas.

Art. 13. Los terrenos clasificados por la Inspección general 
de Montes, é incluidos en el catálogo núm. 2, se d vio rán en 
zonas, las que á su vez lo serán en otras de cultivo, según sean 
propias para el del tabaco ó para el permanente.

Art. 14. Tanto en las zonas repartibles como en las de cul
tivo, cuando no puedan utilizarse límites naturales, cono  rios, 
arroyos etc., se cuidará de fijarlos con claridad y precisión, 
sobre todo si colindan con mont s que han de reservarse.

Art. 15. Demarcadas que sean por la Inspección de Montes 
las zonas repartibles, se procederá á fijar cedulones en los po
blados del partido en que se halle enclavada cada una ño ellas 
para que los que tengan algo que exponer referent.. a propie
dad contra las operaciones practicadas lo verifiquen en el 
plazo de 30 dias, á contar desde la fecha de su publicación, 
ante el Gobernador de la provincia correspondiente, en cuyo 
caso se suspenderá el amojonamiento, que deberá prarimarse 
si no hubiere reclamación ámplia y suficientemente justificada 
con documentos fehacientes en el plazo fijado para proceder 
inmediatamente á la división en suertes.

CAPÍTULO IV.

Procedimiento para determinar las suertes de terrenos.
Art. 16. Clasificadas estns, y marcados los límites de las 

zonas de cultivo que comprenda cada una de las zonas repar
tibles, se formarán las suertes con arreglo á sus calidades re
lativas del modo siguiente: en las zonas propias para ¿1 cul
tivo del tabaco, cada suerte se compondrá de dos hectáreas si 
el terreno es de primera calidad, y de tres hectáreas si io es de 
segunda. En las zonas propias para otros cultives permanen
tes, cada una de las suertes se compondrá de cuatro hec- áreas 
si el terreno es de primera calidad, y de seis hectáreas si lo es 
de segunda.

Art. 17. En las zonas de cultivo permanente, que se hallen 
á más de dos leguas de los centros de los poblados qu? existen 
y de los proyectados ó que se proyecten, cada una de ; l suer
tes se compondrá de seis hectáreas si el terreno es de primera 
calidad, y de nueve si lo es de segunda.

Art. 18. Las superficies asignadas á cada una de las suer
tes descritas anteriormente podrán variar en una corla can
tidad en más ó ménos, ya para fijar los linderos de ie. modo 
invariable, ya para que no intercepten caminos, veredts, ar
royos, abrevaderos ú otras servidumbres, ni trazados ue car
retera ó ferro-carriles en proyecto, ya. también para cu.-* cada 
una de las suertes tenga un perímetro regular, bien triangular 
ó bien cuadrangular.

Art. 19. Cuando el personal facultativo de Montes no sea 
suficiente para practicar las operaciones topográficas necesa
rias para la división de suertes de las zonas repartible* en la 
jurisdicción en que funcione, podrá delegar esta opera ion en 
perito competente, cuyos honorarios se abonarán con «mrgo á 
la cantidad que se asigne en el presupuesto correspondiente, 
y dando cuenta al Gobierno general.

CAPÍTULO V.
Reparto de terrenos.

Art; 20. El reparto de las suertes á que se refieren los ar
tículos del capitulo anterior se efectuará por Juntes locales de 
socorro formadas según se previene en el capítulo b.° Estas 
Juntas, siempre bajo la presidencia del Gobernador de ía pro
vincia, ó su legítimo delegado donde no resida ó no esté pre
sénte aquella Autoridad, procederán al repartimiento de las 
suertes fijadas y deslindadas por la Inspección de Mont* s en los 
términos que ordena el art. 3.® del Real decreto de 27 de Oc
tubre del año próximo pasado, y conforme lo preceptuado en 
el art. 16 de este reglamento.

Art. 21. En el reparto de lotes serán preferidos en la mejor 
calidad y ventajosa situación de las suertes que se les adju
diquen:

1.® Los licenciados del Ejército de Cuba y Voluntarios mo
vilizados, ó que hayan asistido á funciones de guerra ó pres
tado servicio de guarnición.

2.® Los vecinos de los pueblos de la isla que, habiendo per
manecido fieles al Gobierno, hayan sufrido pérdidas considerad- 
bles en sus bienes por causa de la guerra.

3.® Individuos presentados á indulto á las Autoridades y 
fuerzas del Gobierno.

Art. 22. Al soltero ó casado sin hijos se le concederán dos 
suertes. Al casado con hijos tres suertes. Por circunstancias 
especiales ó extraordinarios merecimientos de los colonos se 
les podrá conceder hasta cinco suertes, que será el máximum 
de estos repartos.

Art. 23. Los licenciados del Ejército que aspiren á dos ó 
más suertes presentarán á las Juntas locales sus respectiva» 
solicitudes, acompañadas de un certificado de su licencia abso
luta; y si solicitan tres suertes por ser casados con hijos, cer
tificación de matrimonio y partida de bautismo de aquellos.

Art. 24. Los voluntarios de la isla acompañarán certifica
ción expedida por los Jefes de los cuerpos en que sirvan ó ha
yan servido que les acredite como tales, en que conste que no 
han sufrido corrección alguna disciplinaria, que han asistido 
¿ funciones de guerra ó que han prestado servicio de guarní- 
oion ó destacamento; y sisón casados con hijos, la misma jus
tificación que para estos casos indica la regla anterior.

Art. 25. Los propietarios que por efecto de la insurrección 
hayan sufrido perjuicios considerables en sus bienes acom
pañarán á sus solicitudes la oportuna información de testigos 
de reconocida probidad, que sean ó hayan sido vecinos inme
diatos á las fincas destruidas ó deterioradas, cuya informa
ción instruirán de oficio los respectivos pedáneos.

En esta información se acreditarán de un modo claro y 
terminante los perjuicios sufridos y su ascendencia aproxi
mada.

Art. 26. Los presentados acompañarán certificado del in
dulto concedido, y los que después de su presentación hayan 
prestado al Gobierno servicios especiales los documentos que 
así lo acrediten; y si son casados con hijos, las mismas cer
tificaciones de que queda hecha referencia en las reglas an
teriores.

Art. 27. Las Juntas darán cuenta inmediatamente al Go
bierno general de las concesiones de suerte que verifiquen pa
ra que puedan practicarse las oportunas anotaciones en el in
ventario y en el expediente general que determina el art. 8.® 
del Real decreto.

Art. 28. Lfes Juntas llevarán un libro en el que asentarán, 
en hoja separada, todas las condiciones^ do situación, calidad, 
cabida y linderos de la suerte cu ya  adjudicación se acuerde 
con arreglo al modelo núm. 1. Este libro lia de estar foliado 
y rubricado por los Presidentes y Secretarios, y sellado en ca
da una de sus lujas con el sello del respectivo Ayuntamiento,
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hacienda constar el número de folios de que se compone por 
medio tic certificación que lo encabezará, extendida por el Se
cretario y visada por el Presidente.

A rt. Las concesiones de terrer os se harán en propiedad 
y á  p e r p e t u i d a d .  Los colonos recibirán un títu lo  provisional 
y g ratu ito , según modelo núm. £, que caducará si durante tres 
años no uan puesto en formal cultivo y en producto las suer
tes respectivas, que no podrán enajenar ni hipotecar en ese 
período. Trascurrido este término y justificando el colono que 
ha ro tu rado  y cultivado sus suertes en los térm inos expresa
dos, se d; canjeará el título provisional por otro definitivo, y 
podrá disponer libremente de su propiedad.

Art. o. P ara canjear el título provisional por el definiti
vo de propiedad, el agraciado con una ó más suertes justifi
cará s roturación y cultivo por medio de certificación expe
dida por la. Inspección general de Montes, que hará constar el 
estado ' n que se encuentre cada una de las suertes á que haga 
referencia.

Si i - D iese  dudas respecto á que el cultivo ha sido sólo apa
rente y con e l  objeto de burlar la genuina aplicación del decreto, 
quedando dentro de su letra y fuera de su espíritu, que es el 
de que durante los tres años de la concesión provisional se 
roturen y cultiven en forma, se instru irá  expediente guberna
tivo pm--a, resolver lo que corresponda antes d é la  concesión 
perpétua.

Art. >1. Durante los tres años de la concesión provisional, 
y cinco más, á contar desde la fecha del título definitivo, esta
rá ex*udo el colono del pago al fístado de toda clase de con
tribuciones por las tierras que le hayan sido adjudicadas y por 
los edificios que en ellas hubiere construido.

La íberacion de toda clase de contribuciones á los te rre
nos comedidos será, extensiva al impuesto sobre traslación de 
dominio durante cinco años de propiedad definitiva.

Art. H£. Para los terrenos que han sido ya cedidos por los 
Gobernadores ó Tenientes Gobernadores y por los Jefes m ili
tares ú individuos menesterosos y á presentados del campo 
enemigo, se form arán los expedientes que se han indicado, 
anotándolos en los libros y entregando á los interesados los 
correspondientes títulos de dominio corno si se repartiesen de 
nuevo, con lo cual quedarán legalizadas las concesiones.

En el caso de que alguna ó algunas de las indicadas con
cesiones excediesen de lo prescrito en los Artículos 16,17, 18, 
£0 y £1 de este reglamento, serán objeto de expedientes espe
ciales, con audiencia de los interesados, á fin de adoptar las 
resoluciones definitivas que según los casos correspondan.

Art. 83. Constituirán los expedientes de concesión la in s
tancia Documentada del interesado, copia certificada del acta 
de concesión con los particulares que se consignen en la hoja 
correspondiente del libro á que hace referencia el art. £8, y 
copia (M título provisional que expidan las Juntas.

De i s expedientes *así instruidos se rem itirán dos copias 
por los Presidentes de las Juntas dentro del tercero dia al Go
bierno general para su definitiva resolución, devolviéndose 
una de ellas á las Juntas con la oportuna nota de aprobación, 
y quecb-udo otra en la Secretaría para la formación del expe
diente general sobre adjudicación de los terrenos.

A rt Si. Tan pronto como sean expedidos los títulos pro
visionales y lofi definitivos de las suertes adjudicadas, las Ju n 
tas loe- íes lo pondrán en conocimiento de la Notaría de H i
potecas para los efectos del párrafo segundo, art. 5.9 del Real 
decrete.

-Art.. 3o. Igual conocimiento se dará á las dependencias de 
Hacienda para la exención del impuesto determ inada en el 
artículo 6.° del mismo decreto.

Art. 36. Tan luego como las Juntas reciban el expediente 
de adjudicación con la aprobación definitiva, harán  saber á 
los in ta s a d o s  la obligación en que se encuentran de acredi
ta r la roturación de la suerte de terreno adjudicado en el 
término más breve posible.

CAPÍTULO VI.
Juntas de socorros.

Art. 37. Todos los pueblos de la isla que tengan A yunta
miento ó Comisiones municipales formarán, bajo la presi
dencia. de las Autoridades locales respectivas, Juntas de so
corros, compuestas cuando ménos de dos Regidores y el 
Síndico del respectivo Ayuntamiento; dos de los mayores 
contribuyentes; dos personas que sean conocedoras de la lo 
calidad, y que por su posición y antecedentes tengan recono
cida influencia, y del número de peritos ó Agrimensores que 
sean necesarios para replantear, medir y lim itar las suertes 
que se han de distribuir dentro de cada una de las zonas re 
partibles, demarcadas por la Inspección de Montes. Podrá 
aum entarse ei número de Vocales según la im portancia de la 
localid/uí, ?.*sí como llam arse á que forme parte de la Jun ta  
algún ingeniero ó Ayudante de Obras públicas en las pobla
ciones en que estos residen.

Art. 38. Los Ingenieros de Montes, delegados de la Inspec
ción de i ramo, que funcionen en un departamento, podrán 
asistir 4 las sesiones de las Juntas de socorros con voz y voto, 
y promover estas cuando lo requieran así las necesidades de 
los servicios que les están encomendados, solicitándolo de la 
respectiva Autoridad gubernativa.

Art. 39. Los peritos ó Agrimensores á que se refiere el a r
tículo 37 sólo i'¡odr..n ilustrar á las Juntas en los casos facul
tativos que ocurran; pero no tendrán voto en las delibera
ciones.

Art. 40. Los Contadores municipales funcionarán como Se

cretarios, y á falta, ó en ausencia de estos, el Vocal de m énos 
edad.

Art. 41. Los cargos de Vocales ó Secretarios serán honorí
ficos y gratuitos.

Art. 4£. En los puntos donde se hallen establecidas las 
Juntas de socorros se completarán citas en la forma indicada 
en el art. 37.

Art. 43. Las Juntas celebrarán sesiones cada vez que á ju i
cio de sus Presidentes sea necesario, tomando acuerdo siempre 
que se halle presente la mitad más uno de sus Vocales. Lleva
rán  al efecto el correspondiente libro de actas, foliado y ru b ri
cado en cada hoja por los Presidentes y Secretarios.

CAPÍTULO VIL 
Fondos y administración.

Art. 44. P ara atender á los gastos que demandan la m en
sura, deslinde y señalamiento de terrenos repartibles, y la ad
quisición de semillas, animales y aperos de labor, se autoriza 
á las Juntas de socorro para pedir á los Ayuntamientos con
signen en sus presupuestos las cantidades que perm ita el es
tado de su situación económica, y que sean necesarios para el 
auxilio de los colonos establecidos en su distrito  municipal.

Art. 45. Las mismas Juntas repartirán  entre los colonos 
más necesitados los ganados de labor y los útiles y aperos de 
labranza que posean y vayan adquiriendo con los fondos que 
obtengan del E stado, de suscriciones y demás medios que les 
sugiera su celo.

Art. 46. Estas promoverán suscriciones públicas para au 
m entar los fondos destinados al objeto de que tra ta  este re 
glamento, publicando en los periódicos locales los nombres de 
los donantes y las cantidades con que contribuyan.

Las 'sumas recaudadas por este concepto serán depositadas 
donde acuerden las mismas Juntas.

Art. 47. La adquisición de ganado de labor, semillas y 
aperos de labranza "se hará después de deliberar las Juntas lo 
cales sobre la conveniencia de realizarla por subasta pública ó 
en otra forma.

Art. 48. La distribución de los efectos á que se refieren las 
reglas anteriores se hará por las mismas Juntas locales, una 
vez cercioradas de que los agraciados carecen de recursos para 
adquirirlos, que sin ellos no pueden emprender los trabajos de 
roturación y cultivo del terreno que se les adjudique, y que 
son los más pobres y necesitados entre los colonos del punto 
donde radique su suerte.

Las cantidades en metálico, semillas, ropas, géneros ú 
otros efectos que se distribuyan á los colonos serán propiedad 
absoluta de aquellos; pero no así los animales y aperos de la
branza, cuyo usufructo tendrá el colono ín terin  le sean nece
sarios para la roturación de sus suertes ó lote de terrenos.

Art. 49. Las referidas Juntas llevarán un libro en el que 
constarán las cantidades recaudadas por todos conceptos, los 
animales, útiles y aperos de labranza, así como las semillas ú 
otros efectos procedentes de donaciones, ó adquiridos con fondos 
de las mismas Juntas, y la distribución de cantidades ó efectos 
valorizados. Estos datos se consignarán en el expediente per
sonal del agraciado, después de la copia del título provisional 
de pertenencia, por medio de certificación.

El libro se llevará con arreglo al modelo núm. 3, y sus 
hojas estarán foliadas y firmadas en la forma que expresa el 
artículo £8.

Art. 50. En los tres primeros dias de cada mes rem itirán  
las Juntas de socorros al Gobierno general por conducto del 
Gobernador de la respectiva provincia el corte de Caja ó ba
lance mensual de sus operaciones en el mes an terio r, ó sea el 
cargo y data de lo recolectado y distribuido.

CAPÍTULO VIII.
Talleres.

Art. 51. Las Juntas de socorros en las localidades donde 
no existan terrenos qu.e repartir de pertenencia del Estado, de 
los Municipios ó por cesión de particulares, procurarán fomen
ta r el desarrollo del trabajo honrado, estableciendo talleres de 
artes é industrias, donde puedan procurarse la subsistencia las 
viudas y huérfanos desvalidos, ó los que no tengan condicio
nes para los trabajos agrícolas.

Art. 5£. Podrán organizarse talleres de costura, de tejidos, 
de guano del país, ó de cualquiera otra industria, donde apro
vechando los productos naturales de la localidad ú otros ele
mentos se proporcione ocupación á los que, sin bienes de for
tuna, necesitan procurarse la subsistencia.

Art. 53. Si para la organización de estos talleres fuere ne
cesaria la creación de Juntas de señoras ó de otras auxiliares 
que cooperen á su realización, las Juntas de socorro quedan 
facultadas para realizarlo desde lu e g o ,  dando cuenta al Go
bierno general por conducto de s u s  Presidentes.

Art. 54. En ei caso de que establezcan los talleres á que se 
contraen los artículos anteriores, las Juntas de socorro redac
tarán  y someterán á la aprobación del Gobierno general el re
glamento por que hayan de regirse, sin perjuicio de que lo 
pongan en práctica.

CAPÍTULO IX.

Empresas de colonización y establecimiento de nuevos 
poblados.

Art. 55. Los Gobernadores de la s  provincias recibirán y 
rem itirán  sin pérdida de tiempo al Gobierno g e n e r a l ,  con su 
informe y el del Ayuntam iento respectivo, las solicitudes de

petición de terrenos baldíos que presenten capitalistas ó em 
presas para colonizarlos y reducirlos á cultivo, con objeto de 
darles la tram itación que previene el art, 9.° del Real de
creto.

Art. 56. Cuando por consecuencia de nuevos poblados h a 
ya que atender á la creación de algún nuevo Ayuntamiento 
con su correspondiente término municipal, el Gobernador ge
neral de la is a, prévios los informes del Gobernador y de la 
Diputación de la provincia que establece el art. 7.° de la ley 
de £1 de Junio último, y además el de la Autoridad militar 
competente, acordará lo que proceda con arreglo al expresado 
artículo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

d.‘ Por ahora, y hasta que se term ine la clasificación de los 
montes y terrenos que por cualquier concepto deben conside
rarse como pertenecientes al Estado ó públicos, quedan e x 
ceptuados del reparto los que contengan productos m adera
bles, los que sean impropios para el cultivo agrario perm anente 
y los cayos de la isla.

£.* En casos urgentes y de reconocida necesidad , á juicio 
de los Gobernadores de las provincias , podrán repartirse los 
terrenos que sin estar reconocidos y clasificados por la Ins
pección de Montes no se hallen comprendidos en las excep
ciones consignadas en la disposición anterior, mediante el 
oportuno expediente que rem itirán original y con copia al 
Gobierno general.

3 /  Las instrucciones publicadas en 49 de Noviembre del 
año último quedan vigentes en todo lo que no se oponga al 
presente reglamento.

M adrid £9 de N oviem bre de 1878. =* Aprobado por 
S .  M . = E l d u a y e n .

M ODELO N U M . 1.

D e p a r t a m e n t o  d e  . . . . .  J u r is d ic c ió n  m u n ic ip a l  d e . . . . .

Pueblo d e .........

Suerte n ú m e ro  de la z o n a    situada en el tér
mino municipal expresado, partido d e    cuartón d e  ,
marcada con el número . . . , . ,  resultando su cabida de 
(aquí las hectáreas que tenga; mas si el número de estas no 
fuese exactamente igual al que se asigna á cada su e rte , se 
expresarán las razones que ha habido para el aumento ó dis
minución). Colinda por el Norte co n .. . . . ;  por el Sur c o n  ;
por el Este c o n    y por el Oeste con t a l   (camino,
rio, arroyo, propiedad de D. N., ó suerte número . . . . .  de 
D ). Siendo la calidad del te rre n o    y por tanto pro
pio para cultivos menores ó de tabaco á que está destinada.

Esta suerte fué concedida á favor de D , licenciado
del Ejército (voluntario ó lo que sea), en virtud del acuerdo 
de la Junta de esta jurisdicción m unicipal, que consta en el
acta de la sesión d e    anotada en el libro correspondiente
al f o l io ........

MODELO N UM . 2 .

El Gobernador general do la isla de Cuba, y en su nom 
bre D. . . . . . .  Gobernador d e .........

Por el presente título, que sólo tiene carácter de provisional 
y que deberá canjearse por el definitivo al trascurrir tre 
años precisos, á contar desde esta fecha, si el agraciado con é 
ha cumplido las condiciones prescritas en el segundo párrañ 
del art. 5.® del Real decreto ele £7 de Octubre de 1877.

Concedo á D la propiedad in terina d e  suertes
de tierra con destino al cultivo de enclavadas en ests
jurisdicción, á  del poblado y á la distancia del mismo
d e  , al sitio d e    de cabida d e  hectáreas, lin 
dante por el Norte c o n  ; por el Sur c o n  ; por el Esto
c o n    y por el Oeste co n  , la cual no podrá enajenar
ni hipotecar durante los tres años que dura esta concesior 
provisional, y que se convertirá, como se indica, en definitiva 
si el interesado justifica haberlas puesto y tenido en cultivo 
constante desde tres meses después de la concesión.

Del presente título provisional se remiden copias al Go
bierno general de esta isla , á la Dirección de Hacienda é In s
pección de Montes de la misma, para la preparación, también 
provisional, de los catastros de riqueza, para que puedan ser 
incluidas las suertes en amillaramientos, pasados que sean los 
cinco años de la concesión definitiva, si esta llega á adqui
rirse, todo en armonía con el citado decreto.

El Gobernador , El Secretario de la Junta,

T omé razón ,
El Secretario del A yuntam iento ,

Título provisional de propiedad de una suerte de tierra de........
cabida de . . . . ,  en la jurisdicción d e   á favor de
D..........

MODELO NUM. 3.

DEPARTAMENTO.. .. JURISDICCION MUNICIPAL DE....  DEPARTAMENTO....  JURISDICCION MUNICIPAL DE....

O A R O O . D A T A .

Año 1877. ' Año 1877.

NOMBRES

de los donantes.

EFECTIVO. ESPECIE. VALOR.

SOMBRES

de los agraciados.

EFECTIVO. ESPECIE. VALOR.

Metálico. Billetes 
de Banco.

Ganado 
de labor

y
acarreo.

Útiles 
de apero

y
labranza

Semillas Varios.

Metálico. Billetes 
de Banco.

Metálico. Billetes 
de Banco.

Ganado 
de labor

y
acarreo.

1 Útiles 
¡de apero

y
labranza

Semillas Varios.

Metálico. 1 Billetes 
[de Banco.

Pesos. Cents. Pesos. Cents P esos. Cents Pesos. Cents. Pesos. C e n t s . Pesos. Cents. P esos. Cents. Pesos. C m ts.

j
11 I 1
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Instruido en el Gobierno de la provincia 
de Avila el expediente que previene el artículo adicional 
de la ley del plan general de carreteras del Estado de 11 
de Julio de 1877 para determinar si la de Venta del Obispo, 
en la de Avila á Talavera de la Reina, por el valle del Al* 
berche, á empalmar con la de Toledo á A vila en el punto 
más conveniente, debe ser incluida en dicho plan>

Y resultando que dicha línea, en opinión de esa Direc
ción general, de conformidad con el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, no es de interés 
general;

& M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
lajindicada línea de V enta del Obispo, por el valle del A l- 
berche, á empalmar con la de Toledo 4 A v ila , no forme 
parte  del plan general de las del Estado*

Dios guarde á V. E. muchos años, M adrid 26 de No
viem bre de 1878,

G. TORENO.
Sr. Du t ir  general de Obras públicas, Comercio y M inas.

Excm o, Sr.; Instru ido en ¡el Gobierno do la prov incia 
di Avila el expediente que previene el a rtícu lo  ad icional 
de la ley do! plan general de o a irtti"  as leí Estado de 11 de 
Julio do 1877 para determ inar si h  cL Cebreros, en la de 
Toledo á A vila, á la estación de Nav Hperal en el ferro
carril del Norte, debe ser inc lu ida  en el m ism o;

Y resultando' que, el objeto de dicha línea, en opinión 
de esa Dirección general, conforme con el dictamen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y por lo 
que concierne á los intereses del Estado, se encuentra ya  
satisfecho en el plan por medio de la carretera de San Bar
tolomé de los Pinares á  la estación de Ja Cañada;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
la indicada via de Cebreros á la estación de Navalperal no 
forme parte del plan general de las del Estado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid #6 de No
viembre de 1878.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

EXPOSICIONES.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de la
E xposición universal de P arís á los expositores españo
les (1).

&RUPO SÉTIMO.—PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

Clase 75.

Bebidas fermentadas.
4 La provincia de Cádiz.—Por su colec

ción de vinos de Jerez .................. .. \
£ Dirección general de Agricultura, 1

Industria y Comercio.—Madrid.— I 
Por sus grandes esfuerzos en fa -[
vor de Ja vinicultura española .. . .  \ Diplomada honor

3 La provincia de M áhga.—Por su eo -f 
lección de v in os.................................. i

4 La provincia de Tarragona.—Por su 1 
colección de vinos del Priorato . . . .  }

i Maestre y Perez (D. Gabriel).—A li-\ 
cante.—Vino fondello l, abocado y \
enjuto., ...................................

2 Malsona-ye y compañía.—Alicante.—
Colección rh vinos del p a ís . ..........

3

4

Sanche./ A ln  odovar (D. Antonio).— 
fÁ spfjyiu t u te,—Vino rnedoc, bo
yal, tiljar i i¡ roí y a lb a -ñ o r ...* ., 

G-arcid íLJ. dm n lvm tura).—(A!ella) j 
Barcelona — Amo generoso.. , . . ,  |

5 P la de L i oí- c nd i í J. M a gí n). — (San 1 
Mártir» rl>L Pruvensals) Bárcelo - i 
no.—Ítí an r ^hccion de vinos.. . .1

6' Puig i U. P ian  veoluru ».—S it- | 
jt¡&; Bfiív —Maivasía y mos-I 
ca te l.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .......... J

7 Riera y Mala ([). Miguel).— í R tjes)| 
Barcelona,— , ah asía y mes dtel .

8 Alba (D. Raid l Mari i de) ,—í C hiela-1 
na) Gádij .— \  i o» de Jerez,  n a r a n - 1
ja y Liarme natural ., ............. . . , .  *

m edalla de oro.9 Beígbed r ( u  Juan;.—(RmFy Cádiz.— 
Moscatel y tin tilla ......................... .. ,

40 Blazquez (ü. Agustín).—0 - diz.—So-.' 
leva jerezana y Peo ro-Jim énez.. . . .

41 González Cyassy compañía,—(Jerez) 
Cádiz.—Gran colección de vinos
de Jerez y  Montiiia ........................... I

Hidalga y VfTjVio (D. Eduardo).—|  
(Sanlúcai) Cádiz.— Moscatel, Pédro-i 
Jiménez, Jerez y naranja............. ... 9

12

i6 Lope/ Vmtinez (Sr. Marqués d e ) . —i 
( J e r e z  j  ( J a  i i  i ; , — J  r r e z , m o s c a t e l  y  I 

Fedn-Jí rnenez. ,
44 Mac-Sharc y compañía (Srcs.;.—(J e - ' 

re z) C¿ d i z — Aí o o: j er ezan o , mos
ca tel., de pasto y o loroso .. . . . . . . . .

45 Revebó (L. Ar-tmiio).—Cádiz.— Mos
catel y Jer m f in o .. _____ ,. . ,

16 Rudolph (D. Federico).—Cádiz.—Pa
jarete, moscatel, Málaga y Pedro- j

(h Véase la Ga,c«ta del 29 de Noviembre.

17

18

19

20

21
22 

23

34

23

26

27'

28

29

30

31

32

33

34

33

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50
51

52

53

54

55

36

57

58

Zarazaga y Villegas (D. Angel). — * 
(Sanlúcar) Cádiz. — Manzanilla, 
amontillado y m oscatel.. . . . . . . . .

David son y compañía ( D. Guiller
mo).—-(Santa Cruz de Tenerife) Is
las Canarias.— Malvasía de Tene
rife ....................................... ...........

Hardisson he manos. — Islas Cana
rias..—Vinos ti tí diversas clases-----¡

Fuentes 1 torces (Ib Agustín).—Cór
doba.-- Montiiia olotvx) y solera
lino ............. ..............................j

Loj AMjl.Peüíoh -Córdoba.—Néctar, ¡
ambrosía, flor y unión tillado......... |

Cp mpn ( Ib Pe 1 a y o de).—Gerona.—• p
Garnacha y rancio . . . » ....................i

Cepeda (Ib ManneO-— (La P alm a)! 
H re i va.—Vino blanco y de color jj
tiern o .. • ......... ..............................- - Ú

Diaz (Dona Catalina).—(La Palm a)!
Hueiva.—■ Vi i o blanco...................... jj

García (D, Mariano).— (Manzanilla) |
Hueiva.—Vino seco...........................1

Gómez González (D, Nicolás).—Iluei-S 
va.—Moscatel, Malaga y Jerez .. . .  ¿ 

Peni líos ( D. Mariano A .).—B ollu-I 
líos) Hueiva.— fino m osca te l.. . .  . |  

Perez (U. Francisco).—(Mogu;r) Huel-I
va.—Vino Jerez . . . . . ------------- ---

Vida* (D, Narciso). — (Trigueros)i 
Hueiva.—Vino blanco y de color . 1 

B m edtt (ü. León).—(Aogués) H ues-I
ca.— Vino tinto de p a sto .................1

Calvo (D. José).—(Alcalá del Obispo)| 
Huesca.—Vino tinto, clarete y seco . 

Cebollero (D, Cosme). — (Parizano) j
Huesca.—Vino tin to ............. .. 1

Cuevas Varea (D. José).—(Auto)) Lo-f
groño.—Vino tinto de pasto...........i

Espinosa (D, Pedro María).— (Villar! 
de Arnedo) Logroño.—Vino tin to !
de p a sto .............................. *......... ...... 1

Llórente (D. Manuel María).—(R in
cón de Boto) Logroño.— Vino tinto. 

Miranda (D. Antonio).—(Haro) L o - ¡
groño.- Vino tinto áe pasto...........

Oñate y Martínez (D. Pascual).— I
(Quel) Logrmío.—-Vino tm to.......... I

Pobes y Quinterno (D. Galo de).—| 
(Ollauri) Logroño.— Mosto y vinol
t in to . ........................ .............................I

R oyo Gómez (D. Julián),—(Aleana-
dre) Logroño.—Vi no tin to .........

Múdela (Excmo. Sr. Marqués de).—
Madrid.—Vino blanco dorado........

Bueno y compañía (D. Joaquín).— 
Málaga.—M oscatel, lágrima y pa
jarete. . *...................... .......... ...............

Bueno é hijos (D. José).—Málaga.—
Madera, moscatel y Málaga...........

Carcer (D. Francisco). — M alaga.— 
Vino Málaga y moscatel a ñ ejo .. . .  

García (D. Eulogio).—(Ronda) Mala-1
ga.—Vino seco ........... ................

Gómez (Sra. V iuda é hijos de).—Má
laga.—Vino m oscatel.......................

Heredia (Hijos de M. A.).— Málaga.— 
Vino color de M álaga, pajarete y
M ontiiia........................... .....................

Scholtz y hermanos (Sres.).— Mála
ga.— Málaga y b lanco ..................  .

Torralba (D. RafaL), — Málaga.— 
Vino dulce, mosca^ei y 'b lan co ... .  

T orr e s (D. A dolf o).—Mái a ga. - -Agu a r-
diente de uvas de Ojén ...................

Argaiz (D, Mariano).—Vjno t in to .. .  
Alvarez Suilla (D. R estituto).—Los 

Fuellos, Pola de Lena) Oviedo.—
Sidra..................................................

A b elló éh ijo  (Sres.),—(Fteus) Tarra
gona.—Priorato generoso y mezcla. 

Borras y Caballé (D. Jcaquin).—(Po-j 
boleda) Tarragona.—Vino m aca-I
beo y rancio ...............  , . . .................

Carey, hermanos y compañía (Seño
res).—Tarragona.—Vino moscat A A
fresco y añejo. . . . . . . . .  ................. j

Cavalie (D. Juan) —Tarragona.—V i-j
no rancio y nial v u sía ................ I

Comptc (D. Jairne).—(Torroja) Tar
ragona).—'Vino maca beo y rancio!
de pasto.». . . . .  ...................................I

Domenech y Cumpla (D. Pedro).— ¡ 
Tarragona,—Vino rancio . ¡ 

García cío Robres (D. 8t ¡>astiart).—¡ 
Priorato de Seal a-De i) Tarrago-l 
na»—Vi no bl a n co, iñ a J v >. síu y mos-i 
cñt el . . . . . . . . . . . . .  .............. ....... J

.
i

/Medalla da oro.

1
§
1t’
1

¡

$
i
1ús

i

59 Gil (D. Francisco),—(Reus) Tarrago-I [
na.— Viro espumoso, Priorato, m a
ca beo y m oscatel. . . ....................... i

60 Guille, Casañás y compañía (Sres,).—
Tarragona.— Viü.o tinto y du lce..

61 Lacalle, lierman--s y eoinpc.ñía (S e
ñores),— Tarríjgí-na — Vino t in to . .

62 M anon y Borra* (0, Jaime).—(Reus) iTarragona.—Vj.ho iiiito seco.. 1
63 Pañí Ardevol (D i (Pobole -

da) Tarragoe i — i o rancio.
64 Pahí y Cubells (U < i tobai).—(Po

bo 1 eda) Tarregona.-..Vino rancio , i
65 Pahí y Puig (ü. José).—(Poboleda)l i

Terragona. --Vio o garu echa y ra n JATA M 1i
66

LiU ..................... . . . ,e « * • * . * » * H
Simó (U. Pió),—(Ihi.rroríf; Tarrago-I

na.— -neo moscatel y P rio ra to .. , .pf i
67 Soberano y cornr>>>ñía (Sres.).—(Reus)# s

i a rragona.- -v me moscatel, maca- I
beo, garnacha y P riora to ................. !

68 Bayo (L). Adolfo).—(H uerta, Yepes) i
Trdedo.—Vino blanco y dulce........

69 Domenech ( D.̂  Angel). — (Sagunto) j

Valencia.—Vino de n aran ja .......... 1
70 Viesea (Sr. Marqués de la).—(Nava !1

del Rey) VaüaoutiL—Vino a morí - j
tillado y abocado, . ,  ................. i

11 Bauluz Baraibar (D. Vicente).—(Ma 1
gullón) Zaragoza - Vinos de pasto. 1 \

1 Riscal (Marqués de).—Alava.—Vinos
de p a sto ..................... ...........................

2 Beltran y Beltran (D. Juan).—(Mon-
forte) Alicante.—Vino m alvasía...

3 Parra (D. José),—(Biar) Alicante.—
Vino dulce..........................................

4 Perez Verdú, Hermanos (Sres.).—
(Monóvar) Alicante,— Vino tin to ..

5 Verdú y Perez (D. Joaquín).—(Monó-1
var) A licante.—Vino Unto-----. . . .  I

6 Cayro y Biera (D. Joaquín).—(P alm a)|
Baleares.—Vino de nueees, de na- ú
ranja y espíritu de v in o .......... i7 Cénia (Sr. Marqués de la) — (Bañal-i
bufar) Baleares.—Vino albaflor.. .  |

8 Estebrioh (D. Pedro).—(Santa Mar-j3
garita) Baleares.—Aguardiente do «p
ble a n í s .............................................. 19 Amell y Boñll (D. Juan).—Barcelo-j¡
na. — Malvasía de Sitjes y mos-I1
c a te l..................... ........................... . . i

40 Balaguer (D. Luis).—(Gastell de Filis)i-
y Gavó) Barcelona. — Vino para^
pescado............................ - .................. !■

14 Fornell (D. Juan).—Barcelona.—Vino|J
de A le lia ........... ................................  .1

42 Garriga y Soler (D. Francisco).—(V i-i
llanueva y Geltrú) Barcelona.—
Vino garriga.............. ..................

13 Gironeila (D. José).—(San Martin di
Provensals) Barcelona.—Vino tin 
to y generoso.................................

44 Llampailas (A.).— Barcelona.—Vino
tin to ...................................................

45 Pedrosa (D. Joaquín).—(Esparrague
ra  ) Barcelona. — Vino generoso,
malvasía y m osca te l.......................

16 Peyra y Mach (D. Agustín). —(Prio
rato) Barcelona.—Vinos: moscatel,
garnacha y C ariñena.............. ..

47 Ripoll y Coll (D. Joaquín).—(Badalo-
na) Barcelona.—Vino rancio..

18 Sariol y Coll (D. José).—(Sitjes) B ar
celona.—M oscatel. .  „ . . . . . . . . . . . . .

19 Arana (D. Aurelio).— Cádiz.— Vino
amontillado y m oscatel. . . . . . . . . .

20 Carli (D. Ramón).—(Puerto de Santa
María) Cádiz.—Jerez abocado, m al
vasía y moscatel .............................

21 Chorro (D. Luis). — Cádiz. — Vino
amontillado, moscatel y t in t il la .. .

22 H erran y Compañía (Sres.).—(Jerez)I
Cádiz. — Vino jerezano , oloroso,®
manzanilla y m oscate l....................I

23 Martínez Gutiérrez (D. Juan).—(San I
lúcar) Cádiz.—Vino m anzanilla yg
oloroso.......................................... .... .1

24 Martínez Rivas (D. Francisco).—Cá-|
diz.—Vino de n a ra n ja ...................J

25 Mesa (Sr. Marqués de la).—(Jerez)
Cádiz.—Vino amontillado y Pedro
Jiraenez................................................

26 Moreno Hermanos (Sres.).—(Chipio
na) Cádiz.—Vino manzanilla, mos
to y moscatel......................................>Medalla de plata.

27 Nuñez de Prado (D. Ildefonso).—(Ar-
cosj Cádiz.—Vino blanco.............. ..

28 O ntona y Tez&nos.—Cádiz.—Vinos
de diferentes clases...........................

29 Paul (D. Manuel F.).—Cádiz»—Vino
natu ra l y solera................................

80 Patterson (í. y compañía).—Cádiz.—
Colección de vinos.............. ............

34 Sánchez Romaté Hermanos (Sres.).—
(Jerez) Cádiz.—Vino Jerez y solera
in d ia n a ............................................... *L

32 Thuillier (D. Jorge). — (Puerto de i
Santa María) Cádiz.—Vino amon - i
tillado, Jerez y m oscatel...............» i

33 Urm enela (D. Fermín).—(Chiclana dea
la Frontera) Cádiz.—Vinos de mesaB
y aguardiente de uvas.....................1

34 Lebrun y compañía (Sres.).—(S a n ta l
Cruz de Tenerife) Canarias.—VinoS
seco y m alvasía.................................1

35 Vega Grande (Sr. Conde de la).—(Las
Palmas) Canarias. -Vino gene iroso—  ....................... ............ ..

36 Glaramunt (D. Hilario).—(Vinaroz)
Castellón.—Vino Carió dulce y
am ontillado ................... .................

37 Avansays é hijo (D. Hipólito).—(Val
depeñas) C iudad-Real—Vino de 6
pasto de Valdepeñas.. . . . . . . . . . . .

38 Blanco Alcalde (D. Rafael).—(Cabra)
Córdoba.—Vino Montiiia.. . . . . . . .  H

39 Carretero (D. Narciso).—(Aguilar)
Córdoba. —Vino generoso y mosto, i

40 Carretero (D. Pedro).—Córdoba.—i
Vino Montiiia generoso............ ...... f§

41 Comas (D, Rafael).—Córdoba.— Vino#
blanco de pasto .................................  8

42 Cruz y Buque (D. Antonio).—(Mon- i
tilla) Córdoba.—Vino de montiiia 8

43 López y Lorenzo (D. Francisco),—g
Córdoba.—Vino de M ontillá. . . . .  M

44 Moreno Ruiz (D. Francisco).—(Ca-B
bra) Córdoba...—Vinos Montiiia vB

45 Bueno (Herederos de J.).—(H abana)!
Cuba.—-Ron..,............................ ...... .B

46 Inchausti y compañía.—(Manila) F i-lf
lipirias, — Anisado y alcohol deH
ñipa ................................... ............ ..... ¡1

47 Sastre Iglesias Hermanos (Srcs.),.—1
(F igueras) Gerona.— Vino g a r -1

48 López Jiménez (D. Luis).—(Peligros)f
Granada.—Vino tinto y seco.. . . . . .  8

49 López de Sagreáo y Andrea (D. S a l- I
vador).—Granada.— Vino seco, dul-1
ce y b lanco. ......................................... . 1

50 Bueno López (D. José). — (Moguer) I
Hueiva.—Vino blanco........................ 1

51 Casanz Gil (D. José).—(Manzanilla)
Huelya.—Vino blanco, mosto y abo
cado........ ........................... ................... ..

52 Cruzado (D. Antonio).—(Trigueros)
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Huelva-— Vino m osto........................ \
$3 Gómez Oarmona (D. José).— (Moguer) \

■Huelva.— Vino seco, de naranja y \ 
m osto. , . . . ..........................................

54 González de Lamadrid (D. Manuel).—
(Moguer) Huelva.— Vino rancio y 
pállelo o io roso ., ............. ....................

55 Iñiguez (D. Rafael).— (Moguer) Huel
va.—Vino dulce, manzanilla y re
dondo........................ ............................

56 Jiménez (D. Víctor) — (Moguer) Huel- i
va,— Vino dulce y pajarete..............

57 Jiménez Tejada Hermanos (Sres.).—
(Moguer) Huelva.—Vino blanco,pa
jarete, amontillado y seco., . ...........

58 Márquez (D. Rufino).— (Manzanilla)
H uelva,- Vino blanco.,. . . . . . . . . . .

59 Montiel (D. E liezer).— (Trigueros)
Huelva.—Vino natural  ........

60 . Nuñez (D. Manuel).— (Moguer) Huel
va.— Vino blanco................................

61 Rodríguez (D. José). — (Trigueros)
Huelva.—Vino blanco, manzanilla
y moscatel ....................................

6% Thorices (D .FranciscoR.).— (Moguer)
Huelva. — Vino dulce, pajarete yH 
moscatel................................................ .§|

63 Zambrano (D. José A.). — (Villalba)H
Huelva.— Vino dulce, blanco y g e - jl  
neroso. ................   ¡1

64 Alrnudévar (D. Manuel).— (Siétam o)B
Huesca.—Vino tinto y clarete seco B

65 Banzo ( D. M ariano). — ( Siétamo)H
Huesca.— Vino tinto  ..........     B

66 Calvo (D. Benito). — (Lagunarrota)O
Huesca.—Vino tinto de pasto B

67 Dompcr (D. Mariano)— (Jaso) H ues-B
ca).—Vino tinto de pasto..................19

68 Fortuño (B. José).— (Sabayés) Hues II
ca.— Vino tinto de pasto....................9

69 López (D. Benito).— Huesca.— V incB
clarete ... , ..............................................9

70 Martínez (D. Francisco).— (Arbuniés)B
Huesca.— Vino tinto .......................  .H

71 Pablo (D . M ariano).— (Quinzano)B
Huesca.— Vino tinto..............................j

78 Perez (D. Simón).— (Plaseneia) Hues- i 
ca.— Vino tim o de pasto..............

73 Pueyo (0 . Anselmo).— (Puebla de
Castro) Huesca.— Vino t in to .. . . .

74 Saenz (D. J.).— Huesca.— Vino tinto.
75 Sánchez (D. Ramón).—(Apiés) Hues

ca.— Vino tinto de pa sto .. . . . . . . .
76 Valles (0. Antonio).—Huesca— Vino

unto y clarete .  ................   I
77 LumoUa Hermanos (Sres.). — L éri

da.— Aguardiente anisado.. . . -----
78 Baños (Condesa de Teba y).— (Baños

de Rioja) Logroño.— Vino tin to ...
79 Carrero Urtubia (D. Manuel).— (A l

dea nueva de Ebro) Logroño.—Vino 
tinto de pasto. .............

80 Cira t de Villafranqueza (Conde de).—
(Haro) Logroño. Vinos de pasto. \Medalla de plata.

81 Corvenera del Campo (O. Isidro) —  j
" q í v u u L j n u j  i j ' j g r u i i u .—- v m u  t m i u  u o i

pauto.............. ........................................
88 Fernandez Bazan (D. Cipriano). —■

(Fuenmayor) Logroño.— Vino tin
to y supurento seco. . . . . . . . . . . .

83 Fernandez Mariaca (D. Vicente).—
(Haro) Logroño.— Vino tinto de 
pasto.......................................................

84 Herreros y Hernández (D. Donato).—
(Auto!) L ogroñ o—Clarete de gar-|

85 Martínez (D. Eleuterio).— (Cenicero)S
Logroño.— Vino tinto de pasto.. .  .1

86 Mcntemayor (D. Juan Domingo).— I
(Cenicero) Logroño.— Vino tinto del 
pasto. . . . . . . . . . . . . . . . ....................i

87 Ponee de León y Prado (Leopoldo).— i
(Briones) Logroño.—Vino clarete 
de pasto.  ....................... ...............

88 Ruiz Lumbreras (D . M an uel).—
(Ollauri) Logroño.— Vino tinto de 
pasto  ........................................

89 Sancho y Palacios (D. Rafael).— (A l-
canadre) Logroño.— Vino t in to ...

90 Terán (Sr. Marqués de).—(Ollauri)
Logroño.—Vino tinto de pasto y 
clarete.............................  .................

91 Uretay Ureta (D. A lejandro).--(A li-
sanco) Logroño.— Vino clarete de
pasto.................................................... .

98 González (0. Jacinto).— (Navalcarne- 
ro) Madrid.— Vino tinto y dulce de 
postre........................................ ...........

93 López de San Román (D. Agustín).—
(Tám ara y Navalcarnero) Ma
drid.—Vino Lombrada.....................

94 Barba (D. Alejandro). — M álaga.—
Vino de Málaga, seco, dulce, paja
rete y acocado..............................

95 Parceló (D. Antonio).—Málaga.—V i
no blanco y moscatel.......................

96 Gallardo y Guzman (D. José).—Má
laga.— Vino de Montilla, Jerez seco 
y Pedro-Jim énez, ..........................

97 Hercdia y hermano (D. M.)—Mála
ga.— Vino color de Málaga y pa
jarete  ..................................................

98 Moreno Mazon é hijos (D. Miguel).—
Málaga.— Vino de Málaga, Porto, 
moscatel y Madera........................... .

99 Zalduendo (D. Casto).— (Tafalla)
Navarra.—Vino tinto c o mú n . . . . .

•ÍÜ0 Martínez Solares (D. José). — (G i-g  
jon) Oviedo.— Sidra espum oss. . . .  1 

101 Benajan (D. Lorenzo).— (La M oca )!
Puerto-R ico.— Ron de caña... . . .  I 

108 Cabo Caribe (Marqués de).— (Vega- 1 
Be ja) Puerto-Rico.—Ron de caña.

103 u:Lsiilleja de Guzman (Condesa de).- -
Sevilla.—Vino ñno de pasto...........

104 Florindo (D. Juan María).— (Villa-
nueva de Arisesl) Sevilla. — V i-  / 
nos blanco y dulce............................ '

105 Góngora y DáviJa (D. R a fael).- (Vi-\ *
llanueva de Ariscal) Sevilla.— Vi- I
no dulce v ie jo .........................   3

106 González de Salceda (D. José y Don |
Clemente). — (Gonstantiria de la |
Sierra) Sevilla.—Vino ámbar i g

107 Liendo (D. Manuel),— (Ginés) Sevi- f 1
ila.—Vino amontiílauo y moscatel. 1 i

108 Mulero de la Borbolla (ü. Rafael).—I 9
Sevilla.—V in o ...............................    .1

109 Vilialon Torres (D. Ignacio).— (Mo-|
ron) Sevilla.— Vino blanco y del
color............................   « .I

410 Aballó (D. Pablo).— (Reus) Tarrago-1
na.— Vino rancio y generoso I |

111 Angueray Anglés (Ü.Ramoii).—(Fal“| 9
set) Tarragona.— Vino moscatel y| i
garnacha.............................................. 1

1 18 Borrás y Cubells (D. Pedro).— (Pobo-I
leda) Tarragona. — Vino rancio! 
dulce............................... . ..................... 1

113 Borrás y Grau (D. Ramón).- -(Pobole-B
da). Tarragona.— Maivasía blanco.H

114 Boulé y Moncet (D. José).— (Reus)jj
Tarragona.—Moscatel, maeabeo y|| 
g a rn a ch a ..................... >.................... B

115 Dalmau (D. Domingo) — (Monroig)H
Tarragona.— Vino rancio y g&r-§| 
n acha . ................................................. H

116 Farrando y Pahí (D. Ramón).— Tan-11
ragona.— Vino rancio seco . . . . . .  .§1

117 Folch y Cabré (D. F rancisco)--(Pobo-É
leda) Tarragona.— Vino ra n c io ...B

118 Fumaña Hermanos (Sres.).— Tarra-B i
gona.— Vino blanco........................... ¡ i

119 Gasset Hermanos (Sres.). — Tarra-B
rv/i-r, «-> Colección de v inos...............

ISO Güel, Sevill y compañía (Sres).— i
Tarragona.— Moscatel y garnacha.® i

481 Juncosa y Caballé (D. Juan).— (P obc-i |
leda) Tarragona.— Vino tinto, g a r - i  |
nacha y rancio.................................... 1 1

1%% Marimen (herederos de D. A nto- t 1
nio).— (Torroja) Tarragona.— Vino 1
rancio  ................................ I

183 Masip y Borrcra (D. Juan).—Tarra- i
gona.— Vino rancio dulce de pasto. 1

184 Maestre (D. Juan).— (Vilel'la Baja) 1
Tarragona.— Vino ranci o . . . . . . .  ¡

485 Oliva (D. Gregorio).— Tarragona.— I
Espíritu de v in o ................   i

486 Pfeiffer W inckers (Sres.).— (Reus) j
Tarragona.— Vino del Priorato y i |

187 Samorra Aragonés (D. Ramón).— W edalla  de plata. |
- (Poboleda) Tarragona.— Vino r a n - /  I
ció y m oscatel. .......................... 1

188 Sans y Soler (D. José).— (Arbos) Tar- I
ragona.—Vino blanco . . . . . . . . . .  i

189 Sarda (D. Pablo).— 1Tarragona.—'Vino 1
maivasía, Jerez y ran cio .................  |

130 Serrés y  Sabater (8 . Francisco).— i
(Vileila A lta) Tarragona.— Mal- ¡
vacía. .........................  | I

131„ Soler y* Bailester (S res.).— Tarra-i ^ ¡
gona.— Vino tinto, Jerez'/ gárna-j ...............................|
cha y Cariñena. .............................   - i  . ¡

138 Tell y Bonanat (Sres.).—Tarrago-B I
na.— Vino rancio ........................H |

133 Urarte (D. Ram ón)—(Morera) T arra-g  i
gona).— Vino moscatel ....................H I

134 Vidiella (D. José).— (Reus) Tarra-S 1
gona.— Vrino rancio y garnacha., . i  fl

135 Viñas Pamies (D. José).— (Reus) Tar-| |
ragona,—Vino rancio y m a lv asía .l ¡

136 Virgili (D. C.) — Tarragona. — V in o i I
tinto .............................  . . . . . . .  M  ' 1

137 Calvo (D. Francisco) y Lucía (Don{| g
* José). — Valencia, — Vino de na--gj 1

r a n ja . .   .......... .11 |
138 Escribano y  Mayó (D. José Fran-g| |

cisco). — (Vinaroz) Valencia ( 4 ) . H |
Vino tinto........................   B  |

139 Ferrandiz y  Soler (D. José).—(Onte-B i
niente) Valencia. — Vino tinto ygi 1
J erez . «»••.»»•.«.•••••••• §§| ji

44© López (D. R .) — Valencia. —  ^^n0B 1

141 Oliag y Carra (D. Vicente).— (Llano® ¡
de Cuarte) Valencia.—Vino ti atoll ^
y dulce  ...........................•••11 l

148 Puig y  Pina (0. Lorenzo).— (Mon-|| |
serrat) Valencia.— Vino tinto, dul-H I
ce y m osca te l...  .............. _.-------- ■¡¡ |

143 Bayon (Viuda é hijos de).— (Rueda)p| j
Valladolid.— Vino común y gen e-1  j
roso................    1  ¡

144 Bayon Mesones (D. Mariano).—Va- jf j
lladolid.— Moscatel, manzanilla y i  |
a m o n t i l l a d o . |  . 1

145 Gómez y González (D. Jo«é).—V alla -1  |
dolid.—^Vinos generosos. .................I  |

146 Redondo hermanos.— Valladolid.— » |
Vino blanco generoso....................    |

147 Ayuntamiento de Toro.—Zamora.— J
Vino tintó de pasto.  ......... ¡

148 Burbano herm ano-■ (Morata de Ja
lón) Zaragoza.—Vino Valdiñon y j 
seco....................   /

1 Gómez Porras (D. Francisco).— Alba- \
cete.— Vino dulce y seco . .   I

8 Picazo Soriano (D. Marcelino).—A L  J
bscete.—Vino tin to ............................. i

3 Toboso y Oria (D. Benito).— (Hellin) 1
Albacete.—Vino de dos años I

4 Alenda ó hijo (D. A n ton io)..-(N ovel-\ M , ,, , , „
da) Alicante.— Aguardiente dulce, / “ eaaüaae Dronce

5 Saleri (D. Luis).—(Bonijama) A1LÍ
cante.— Vino am ontillado.   I

6 Brignati Morelló (D. Pedro).— (Adra) I
Almería.— Vino tinto de pasto \

7 Irreli y Chacón (D. Miguel del).—
(Berja) Almería.—Vino tinto y su- /

(4) Este expositor figura en el Catálogo, y en la lista oficial de re
compensas figura en la provincia que se cita; pero según el pueblo 
debo figurar en los de Castellón.

purado ..................................... .
8 Diez (D. Ignacio).— (Cebreros) ÁVi-\

la.— Vino tinto s e c o .   ...................\
9 Estéban (D. Claudio). — (Cebreros) ¡

Avila,— Vino tinto............................. i
10 Martínez (D. Julián). — (Cebreros) 1

A vil a.—-Vi no tinto de pasto., . . . .  |
11 Cerda, y Olíver (D. Francisco).— (In- I

ca) Baleares.— Vino blanco, malva- i
sía y abocado.......................................1

1& Ferrer y de la Cuesta (D. Antonio).— |
(Henisalem) Baleares.— Vino ran - i  
cío. ...................................... .......... ..... i

13 Moragués - Ramis (D. Francisco).— i
(Palma) Baleares. — A guardiente! 
triple anís....................... .. a

14 Ramón (D. Juan).— (Felanitx) B a lea -i
res.—Vino blanco y miste i a  i

15 Ramonell y Terrasa(D. Sebastian).— g
(Benisalem) Baleares.—Vino t in to i 
y generoso...............................

16 Rivas y Palau (D. Mateo).—(A laró )l
Baleares.—Vino tin to .....................¡1

17 Roca y Estades (D. Bartolomé).—®
(Palma) Baleares.— Vino tinto en-S 
cabezado.............................................. |j

18 Caces (D. José).—Molins de Rey.—0
Barcelona.— Vino seco y néctar.. .R

19 Creus Corominas (D. Teodoro).- -(Vi-H
llanueva y Geltrú) Barcelona.—H 
Vino seco y tinto................................R

80 Dardaña (D.Manuel).— (Tayá) Ba.ce*S
lona.— Vino de varias clases   H

81 Deu F. y Compañía (Sres.).— (Corisa
de Sarriá) Barcelona^—Vino tintoR
y aguardiente anisado................... ,8

88 Girouelía (D. Enrique).— (San Mar-H 
tin de Provensals) Barcelona.— Vi H 
no espumoso . .  ..............................R

83 Miró y Llopis (D. José).— (Sitjes) B a r-i
celona.—Vino maivasía y moscatel.»

84 Oriol Llodero (D. José).— Barcelona.— ¡§
Vino garnacha..................... .......... .gj

85 Pascual (D . Miguel).—Barcelona.—»
Vino calabré. ........................... ....... S

86 Puig y Llagostera ( D. Francisco).—R
( Villafranca ) Barcelona. — V in e l 
tinto y blanco............................... ... .0

87 Torces y Compañía (Sres.).— (Villa-S
frar.ca del Panedés) Barcelona.— i  
Vino seco y de pasto.........................I

88 Loma y Wistremundo.— (Jerez) Cá-S
diz.— Vi no Jerez. . . . . . .  . . . . .  .b . B

89 Otalaorruchi (D. R. T.).— Senlúcarl
de Barrameda) Cádiz.— Vinos seco ,f 
manzanilla y blanco  .....................I

30 Rodriguezé hijo (D. Pedro).— Sanlú-j
car de Barrameda) Cádiz.—Vino» 
blanco.....................   .1

31 Santarelli Hermanos (Sres.). — Cá-|
diz.—Vino de Jerez......................... I

38 Suarez Naranjo (D. Vicente).— Lasl 
Palmas)Canarias.—Vino generoso.\

33 Coll (D. Melchor).—(Benicarlú) Cas- NMeáallade hrono« 
tellon.— Vino tim o de pasto . . . . . . /

¿54 moíinez ( u. M iguel).— ( uuevas aei ^
Vinromá) Castellón.—Vino t in to .. /

35 A y untamiento de Valdepeñas.— Cíu-[
dad-Real).— Vino tinto y b lan co ..!

36 García Nublejas (D. José).—(Manza-S
nares) Ciudad-Real.— Vino tim o y| 
b la n co ........................ ........................1

37 Mazarron.y Ahumada (D. Miguel).—i
(Valdepeñas) Ciudad-Real.— V in o i 
tinto de pasto   . . . . . . . I

38 Albear (ü . F ran cisco).— (M ontilla)i
Córdoba.— Vino Mantilla..............  i

39 Alcántara Uiloa (D. Rafael).— (Ca-|
bra) Córdoba.—Vino blanco secc i 
generoso    . H

40 Campos Fernandez (D. José de).—B
(Puente G enil) Córdoba. — 
blanco y Pedro-Jim enez.   ffi

41 Módenes (D. Juan R.).— Baena.—Cór- H
doba,— Vinos mosto y M ontilla .. ¡i

48 Navarro (D. Antonio José).—(Monti- i
Ha) Córdoba.— 'Vino de capa y pá-

¡ 43 Polo(D . Bartolomé).— (Montilla) C o r - i
\ doba.—Vino blanco.  ...................|j
I 44 Reina (D. Eduardo).— (Puente Genil)ffl
j Córdoba.— Vino blanco, generoso j S
¡ M on tilla ,..............................................¡ti

45 Valderrama (D. Fernando).— (Monti-ffl
lia) Córdoba.— Vino de Montilla }|| 
oloroso.................................................. I

46 López y Seoane (D. Víctor).— (Ferrol)!
Cor uña.— Vino tostado y blanco 

1 47 Jordi y Romañach (D. Francisco).—!
I (Figueras) Gerona.— Vino rancio B

garnacha y moscatel........................1
¡ 48 Marés y Bisbe (D. José).—(Puerto deffl

la Selva) Gerona.—Vino seco yffl
I garnacha...............................   Si

49 Segur y compañía (Sres.).— (San P o;||
de La Bisba!) Gerona.— Vino di-R| 
gest.vo    . .ffl

50 Toll (Doña Catalina), — (Figueras)w
Gerona.—Vino m oscatel..................M

51 Vilaret (D Agustín).— (Blanes) Ge m
roña).—Vino espum oso.................... B

58 Esturillo Rejón (D. Francisco).— (Al- i  
buñol) Granada,.— Vinos común y g  
generoso..................... ......................

53 Gros (D. José).— (San Sebastian) Gui
púzcoa.— Sidra .......... ..

54 Barrera (D. Rafael). — (Belmonte)
Huelva.— Vino de 'color y blanco.

55 Berges (D. José María).— (Higueras)
Huelve,— Vino blan co.....................

56 Caro (Sra. Viuda de Isidro).— (Man
zanilla) Huelva. — Vino blanco y  
de color.................................................

57 Garrión y Mesa ( D. Francisco).
Huelva.—Vino arropado, manza
nilla y* mosto, o..................................

58 Corte y Mora (D. Antonio d© la).—
H ueiva -  Vino de pasto.  ..............,
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59 Cueva (D. M anuel).—(L a  Palm a)\
Huelva.—Vino de color y blanco..

60 Diaz (D. Eiinardo).—Huelva.--Vino
dulce de color y b la n c o , .................

61 Dom.teguez(D. losó Darte).--(Paterna
do. Campo) Huelva.— Vino de color 
y blanco. . . . . . . .   .............. ‘ ’ f

62 Do- .£U<-,z (D. José Marja).—THgue-1
r r  Huelva.—Vino solera Lauco.- I  

6B Careo i (D. José María).—Huelva.— |
Vico común y b l a n c o . .  .

64 Garrido (D. Justo).- -Huelva.—Vino;
de calor arropado ...........

65 Guerrero (D. Diego María).—(Manza-
niPslHuelva.— Vino Cuto y blanco,

66 Guia arrea Quintana (D. Francisco).—
(Mog erj Huelva,— Vino mosto y 
blanco..

67 Iñipuc (D. José).—(Gi hraleon) Iínel
va. -Vino auionti l a d o . . . ...............

63 Iñ ip iu u C )  Mam mí' — «Van Ju a n  deJ
Pucrt i) HncJva,—Vino solera de1 
color y btetmo,>. . , . , , ,  . » • . .  . * . ,  *,

69 Iñi n i  ■ , i' I ¡. linfa» 1).— (Mp * a n i l l a )
i u tíva.—1 í i o blanco.. . . . . .  . . . .

70 L a y m re s (D. K r n neis c o). -  (Al oí on te)
I la t iv a . -  Vino nulo? y a r ro p e  ,

71 Panes Estrada  (D. lingo).- (Manza
nil li i Huelva.— Víuu inusto y blan 
cu î pco . . . . . . . .  ■ « ■ * *.............

72 PíiiíJiim llmníia Ifi ruarda )„—(Dollu-ffl
líos | ílui I v a .  - - V i u» i Il lanco. . . . . . .

73 Pernio sGarete  y compañía (Sres.) —
i¡ Lite 11 u I lo Mi Uuel 'M.—V i u o d e col oí 
y luí o neo . . o. - * ■ • * i

74 Rion E scolar (D. Juan) — (Mansnni-
ll'ní Huelga — \ iuu b la n c o . . . . . . .

75 Ri en.» (LK C. J.) - f l u í  Iva. -Vino 1
ib a arias clasi &............... ..

76 Pavera i D. Marten» <) — (Manzanilla) (
íJu Iva.—Vino de < nutro a ñ o s . . . .  :

,77 Sanch - |H. \n ten te )  —(Trigueros)
Huelva.— Vino de cu io i. . . . . . . . .

78 Sánchez (D. Modixñ») — (Villanueve
de los Castillejos) H u e lv a —Vino 
de c o l o r . —  . . . . . . . . -----

79 Sánchez Vil! alba (D. Alvaro).—Huel
va.— Vino de ciO t . . . , .....................

80 Surrcz (D. Félix).—(Hinojos) Iiuel- :
\  a.—Vino inexto y blanco. .

81 Tenorio (D. Migue i).— (L a  Palma)
Huelva.—Vino b la n c o .   ...............

82 Vaíiejo (D. José J.).— (Rociaría) Huel
va), -  V *no blanco............. ........... ..

83 Zamora no (D. Francisco).—(Villal-
ba) Huelva. — Vino blanco y de 
color . . . . . . . . . . . .  ...................

84 Zambrano (P. José A.).—■ (Villalba)»
H u e lv a— Vino g ner* so y blanco,I

85 Arnés (D. Manuel),—(San  Román)!
Huesca.—Vino t in to ................... . .. .1

8o Anagracia (D. Ramón). — (Salillas)l
Ftur vea.—Vino tinto de p a s to . . . .  .1 :

87 Arnai vD. Manuel). — ( Arbaniés)\
Huesca.—Vi: a t i n to . . .        \

88 A m alea  (D. T amor ). — (Panzano) /Medalla de bronce
Huesca.—Vino tinto do pasto........

89 Bara ( D. Sebast ian),  — (Sabayés)/
Huesca. — Vino tentó de pasto I

90 Béseos ( D. Francisco). Huesca.—1
Vino clarete, orco, maro y blanco.

94 Burrieí (D. Manuel), — Torres del 
Obispo) Huesca.— Vino tinto de
pasto   . . . . . . . ...................*

92- Campos (D. Mateo) (Barbas tro) |
Huescr'.—Vino tinto de p a s t o . . , . .

93 Oiría (D. Agr -(S.iétamo) Hues
ca.—Vino tinco.. . ,  .  ------------------

94 E n a  (D. Pedro).—(B rlu ngo) Hues-
ca.-^Vino t in fo i i t o .    .........

95 En contra (D. Male ) — (Árbaniés)
Hue ca.—Vino It o -i .............

96 GaruJo í D. Ram» n j — (Plaseucia)
Huesca.— V j noten , .

98 Guillen i D. Luis).—r  un Esteban de 
L i t e r a ) Huesca. — Vino t in to  y 
c te r c te . .   ..............  , ..... ..

98 Guillen ÍD. Mateob -  (CandasnosiH
Huesca.—Vino -ni. ¡ A t seco   B

99 L a lx ra i  D. Justo i i uiasnasfHues-H
ca.—Vino cIíii'lIl ‘ •-1 . .  ..............., 3

400 Lacra-, f ü. A A m i Aleubierrcm
í i  ni ese o V i n  rj h 11 ,11 *.  ,  ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . | |

101 L a s iu r u  (D. Aritoj r ». — i PiuboleajH
Hi sr n,—Vi no clarete y tinto d e p

1 1  r í ¡  , 1 1 ( 1 1  „  .  ,  ,  ,  ,  .  ,
102 Lasjmrr i D. JnSr i - (Serratilla y

Pon» j r  i 11un m , — i » tinto , g a r 
uara x y dni'tV' . . . . . . . . . . .

403 Lino Histeria n D. ,1 i (Quinza-
nr< i 1 f i i c s l  í  — \ i i • > -1 re te suco , . .

404 Lopia | s», Marium») npues^ I I ucp- 1
ca — Vían t i i J  i i 4 o  . . . . . .

405 Lorés ( Duna Jm, i — ( Síélairtoi! ;
Huesea.—Vino ri n -1 p a s to , . . .  , |

406 Monreai |D. V icenal \ Ro le» j H ues
ca.—Vino ti uto di, r *•[»., .........

407 Mur i Fi, Moinue1) —-í *■' * l) Huesca,—
Vino tírdo de pm-u . »,    J

IOS San tote ría HJ. T miuhI i O.—^ a b a y é s ;
Hu» ^ca.—Vi no Mu o 1c p as to . . .

409 Saso ( D. ¡. ÍB aduenga)!
Flus i.—VIiint i . . . . . . . . .  S

110 Torran i (D. Viceu 'u , fungues).—i
HLi.S'i i — Vih ti, n ix te  seco .»

441 Torjs’s Si»leii'd nde de).—E
ÍPolifj n o ) í i 1 a \rtno t in to  y
chin- tf  s u . ..................

412 ViJte'.re a  ( U. P^ ) —Huesca.—
Vino clarete. , . .............. ......................

113 V izc '^ra  ( D fite s i — (Lalueza)
Huesca,—Vino o  ̂ p ^ s to ............

414 Vizcarra Obra. Vn d e l—(Sclgua)
Huesea.— Vínf^ i ...............

415 Soriano ( sdro). —(B a i
lón) Jaén.— V n - nao a m o n t i -  
llauo y de p&tdo ........... .. 1

416 Cibat y  Belleza ( M>bé).—(Orean)/

Lérida.—Vino t in to .............................\
417 Gallart (D. José). — (Tremp) L ér i-  \ 

na,—Vino co m ú n   ...................   j
118 Llobet y Liobet (D. Ram ón).—(Oer-

vera) Lérida.— Vino garnacha, ma- I 
‘ca-beo y com ú n   .........................I

119 Mor (D.' Francisco).—(Juncosa) Le- J
íium —-Vino tinto co m ú n ..................i

120 Argmio y Zarate (Doña Juana),—(G i- I
imJiíO) Logroño.— Vino tinto de i  
pas io .    -o   ..........    ¡y

121 Argüí lu y / á r a te  (D. Nicanor) — (Gi-1,
in ilíof Logroño.— Vino tin to  d e i  
p asñ ' ...................    i

122 Bujuikñi (D. Ensebio). — (Oenicero)l
Logroño.—Vino tinto  de pasto i

123 Cab ñiru  (D. Andrés Leandro).—( C > i
niccro) L prono.—Vino com ún. . . I  

121 Carrillo y Üerce ( D. L e a n d ro ) .— !
(Ausiju) Logroño,—Vino tin to  d e l

125 Cebados y Andrés (D. Toribio). —i
(Aren¿ana de Abajo) Logroño.— i  
Vino tinto  de p a s to . .................   i

126 Colmenares (D. Inocencio).—(A uto l) |
Logroño. — Vino clarete de gar- i  
nr c h a  .......................   1

127 . Cuevas y Barea (D. Domingo).—(A u - |
toJ) Logroño. — Vino clarete de
p a s to . . .   ....................................  ■

1:28 Fernandez Nograro (D. Manuel).—Ci- ;
. l iñ u t l a )  Logroño.— Vino c la r e te . .

129 García N H da (D. Pedro).—(Genice- 
3“o) Logroño.— Vino tinto de pasto
y c ia rm e, ............. ................

136 Garihc i y Ojeda (D. Joaquin).  — (Ba
ños de Río Tovía) Logroño.—Vine 
tin te  de p a s to . .  ........... ............

131 Gobantes (ü . M ariano) .— (Briones)
Logroño.— Vino tinto de pasto___

132 Gorntz Marrodan (D. San tiago) .—
(Tudelilla) Logroño.—Vino ojo de 
galio ..    ..............................................

133 Guardia  y Angulo (D. Enrique).— ,
(Casalareina y Abados) Logroño.—
Vino tinto de p a s to .      ...............

134* Ibarra  y Ortuño (D. Gregorio).— Tor
recilla sobre A! sanzo) Logroño.—
Vino c la r e te ................................... ..

133 Jiménez y Aldeano (D. Rafael).—(Ai- 
faro) Logroño.—Vino garnacha  y 
clarete  ............................

136 L um breras  Ortiz ( D, M a n u e l ) . —
(Oliauri) Logroño — Vino t in to  de ' 
p a s to .  ............   •.• *........... *............

137 Prado (D. Dionisio del).—(Haro) Lo
gia ño.—Vino sup u rad o ....................

138 Quincoces y Ruiz (D. Eusebio) .—
(Briones) L o groño .— Vino tinto\ 
co m ú n  -     \

139 Saens Gimiieo (D .Fernando).—(Tir~ 'Medalla de bronce
go) Logroño.—Vino tin to  de pasto /

140 Ventrosa é Ib a r ra  (D. Feust ino) .— /
(Briones) L o g ro ño —Vino t in to  de 
p a s t o . .  ...........   I

141 Zulueta y Mendivil (D. Francisco).—|
(Briones) Logroño,—Vino t i n t o . . .1

142 Loring (D. Eduardo).—Málaga.—V i- i
no cíe Montilla y moscatel .

143 Dueloux (D. Leopoldo).— (Peralta)
Navarra .—Vino generoso. . . . . . . .

144 Gorria (D. Cecilio).— (Tafalla) Na*
v a n a .—Espír i tu  de v in o ..................

145 G urruehari  (D. L.).—Navarra .—Vino
g, n.v  .................................................

146 L am ba (D. F.). — N a v a r r a .— Vino
t in to    .....................................

147 Lizua (D. B . ) — Navarra . — Vino de

148 So?overíft*(D. N.).—N avarra .—Vino..
149 Zubiri (D. Juan  de la Cruz).—(Tafa

lla) N a v a r r a —A g u ard ien te s .........
150 Gurrian y herm anos (D. Ricardo).—

(Barco de Valdeorras) Orense.—
Vino b lanco  ..........................

151 Miñambres Alonso (D. Patricio).—
Verin) Orense.—Vino blanco tos
tado  ......... ........................................

152 Martínez López (D. Gabino).—Paten
cia.—Vino b lanco ......................

153 Mora y Aid ay (D. José).—(Melgar de
Yuso) Falencia .—Vino tin to ..........

154 Perez (D. J.)—Puerto-Rico.—A guar
dientes    . * .........

155 H orud  (D. Ignacio),—(Fregeneda)
S a la m an ca      --------- . . . . . . . .

136 SO va y Arces (Sres.)—(Esparteñas)
(i)  Sevilla.— Vino üe p a s t o . . . . . . .

157 Viitínaii (Sra. Viuda de).—Sevilla,—
Cerveza, ...............   . . . . . .

158 AbeUó Boronat (D. José).—(Grata»
liop •) To Tragona.— Vino ranc io . . ,

159 Alen i orín (D. José).—(Vilella Baja)
T r‘r'Fhgonv.—Vino r a n c i o . . . . . . . .

160 Alentorm Bargalló (D, Juan) .—Vi-
leJla Baja ) Tarragona. — Vino de 
pasto ......................

161 A lentorm Bargalló (Hermanos).  — :
(Vile)Ja B aja) Tarragona.— Vino ; 
de pasto . ..........     .

162 Baliirieh y Mestre (D. José).—(Mo- .■
sell; Tarrago ¡ a.—Vino t i n to .........

163 Barfca!;ú y babater (D. José).— (Vi- ;
leiln B a ja )  Tarragona. — Vino 
raí, ció  ...........................   ,

164 Based.is y Andreu (D, Miguel).—
( F e us) Tarregon s .— Vino t in to . .  „

165 Borrés (D. Ramón). — (Poboleda)
T 'Tragona.—"Vino ra n c io . . . . . . . .

166 Borras de Salvador (D, J o s é ) . —
( O m b r i l s  ) T a r ra g o n a . — Vino
rancio................................................. ..

187 Escofct (Señora Viuda de) y Salva-J  
dor Furas. — Tarragona. —■ Vino I 
blanco común;.................  J

(4 ) En la lista oficial dice Silva y  Arcos (Sres.)

168 Gatell y Folch (D. Juan) .—(hltafuM
lia) T arragona.—-Vino samoy, t in 
to y m alvasía .  ...................................

169 Nondedeu(D. Ramón).—(Grataliops)
T arragona.— Vino rancio.

176 Llecin: (l). Tomás).— (Riudoms) T a r 
rag o n a .—Vino común ...........

171 Masip y Cardona (D. Juao) —(Villcna
Alta) T arragona.—Malvasía dulce.. J

172 Massó Montagut (D. Antonio).—(Riu- i
doms) Tarragona.—Vino tinto. • •. i

173 Aluiler (D. Augusto de),—T a r ra g o - 1
na.- -V inos  tintos y m o sc a te l . . . .  Jj

174 Pam ies y Monillos (D. Jaime).—( V í - I
leña Alta) Tarragona.—Vino dulce.®

175 Pellicer Domenech (D. Francisco).— Si
(iJ rsera) T a rrag on a .—Malvasía y i  
g a rn a c h a .................................... B

176 Piqué y Mestre (D. José) — (M o n tb r ió j i
Tarragona.— Vino t i n to  • • • • • »

177 P lá  (D. Francisco).—(Reus) T a m n  1
gona.—Alcohol de v i n o ....................9

178 Reoull (D. Ju an ) .  — (Vilella A l ta ) !
T arragona.—Vino r anc i o . . . . . . . .

179 Rocamora (D. José).—(Vilella Alta)®
T a r r a g o n a —Vino rancio.................B

180 Sala hermanos (Sres.)—(Montblanch)B
Tarragona.—E sp ír i tu  de v i n o , . .  B

181 Samora y Gran (D. Ramón).—(Pobo- i
leda) Tarragona.—Vino t in to  j

182 Sans (Doña María Teresa).—(Vilella®
Baja) T arragona.—Vino r a n c i o . . .  I

183 Sans y Soler (U. José).—(Arbós) T a r - I
raguna.— Vino blanco  ............ |

184 Sirvent y Oliver (P).—(Reus) T a r ra - J
gona (i),—Vinos tinto  y b la n c o . . .  I

185 Vernet y  B rau  (D. José).—(VilellaJ
Alta) Tarragona.—Vino de pasto yi 
m a lv a s í a ............... ...............................>,

186 Gonzakz (D. José María).— (Talaveral
de la Reina) Toledo.— Vino rancio . \

187 Hueibi s (D. Emilio).—(Ocaña) To- )Medalla de bronce
le d o —A guardiente  a r^ .a d o . . . . . .

188 Pujol (D. Ricardo María).—(Méntri*/
da) Toledo.—Vino tinto  de pas to . .

189 Amaros H erm anos (Sres.).—(Bena-j
guacií) Valencia.—Vino tinto seco.I

190 Galabuig (D. Bartolomé).—(Bocairen-1
te) (2) Valencia.—Vino tinto secol
y duiee  ..............................   1

19.1 Perez (D.F.).—Valencia.—V in o t in to . l
192 Poiop y Diego (D. Francisco),—( J á - |

tiva) Valencia.—Vino t in to  1
193 Sanchiz (D. á V.).— Valencia.—V in o J

tinto  ...................     i
194 Villar Antolin  (D. M.).—Valencia.— §

Vino t in to  seco....................................
195 Garmona Cabezón (D. Andrés).—(Tie-B

dra) Valladolid.—Vino t in to  m
196 Fernandez  Recio (D. Pedro).—(Lajgj

Seca) Valladolid .—Vino blanco . . y
197 Ruiz de Berzosa (D. Francisco).—ffl

Valladolid.—Vino t i n t o .     B
198 Ve1 asco González (D. Nicolás).—(LaB

Seca) Valladolid.—A guardiente  d e p  
vino...........................    | ¡

199 Fernandez Villabrille (D. José).— |
(Toro) Zamora.— Vino tin to  d e | |  
p a s to .......................................................   m

200 Hernández y Gómez (Sres.).—(T o ro ) f
Zamora.—Vino de c a p a .   |j

201 Sevillano Mérida (D. J e r ó n im o )— I
(Toxo) Zamora.—Vino tin to  deS  
p a s t o . . , ....................................................|

202 Castillo (D. F ernando) .—(Magallor)
Zaragoza.—Vino tinto dulce y seco.

2C3 Compans (D. Sixto).—(Magallon) Za
ragoza.—Vino t in to  dulce y  abo
cado  ..............................................

204 Berges (D. José María).— (Trigueros)
Huelva.—Vino b la n c o . , .................... /

(Se continuará)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE M  GOBERNACION.

Direccion general de Beneficencia y Sanidad,

Debiendo proveerse m ediante  e x a m e n , según dispone el 
reglamento aprobado por Real orden de 11 de Octubre de 1876, 
las plazas de Practicantes de Medicina y de F a rm ac ia  que re 
sultan  vacantes en los hospitales de la Princesa, Jesús N aza
reno y N uestra  Señora del Carmen en esta Corte, los a lu m 
nos de ambas Facultades que deseen asp irar  á dichas plazas 
d ir ig irán  sus solicitudes á esta Dirección general en té rm ino  
de 10 dias, acompañadas de las certificaciones correspondien
tes en que se acredite tener aprobadas las a s igna tu ras  has ta  
la Patología general inclusive los de Medicina, y has ta  la  Q u í
mica inorgánica los de Farm acia .

Oportunam ente se anunc ia rá  el día que den principio los 
ejercicios en Ja portería  del hospital d é l a  Princesa.

Madrid 26 de Noviembre de 4878 ,=E i Director general, 
Antonio  Guerola.

MINISTERIO BE MARINA

Relación de los individuos fallecidos que tiene el p rim er batallón, 
del p rim er regim iento de in fa n ter ía  de M arina, con expresión  
del nombre de sus padres, pueblo y provincia  de su- na tura le
za . fecha de su fallecimiento, punto en  donde lo verificaron , 
enfermedad que lo motivó y créditos que dejaron  (3).

Jaime F t r r a n d a  Batell, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Andrés y de Francisca, n a tu ra l  de Alio, provincia de 
Tarragona, falleció en la m ar  el dia  22 de Jun io  de 1876, de
jando  un crédito de 103 pesetas.—De tisis tuberculosa.

(I) En el Catálogo oficial dice Sirvent y Oluer.
[%) En la lisia oficial dice: Calabuig (P).
(3) Véase la Ga#üta de áyer.
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E&téb&fi Alemán Camañs, soldado de la octava compañía, 
hijo de José y de María, natural de Ganaba despanadas, pro
vincia do Barcelona, falleció en San Fernando eJ dia 30 de Ju
lia de 1876, dejando un crédito de 23*06 péselas.—De liebre t i
foidea. . . .  ,

Juan Grau Soler, corneta de la octava compañía, hijo de 
Jerórdmo y Buenaventura, natural de Vimbodí, provincia de. 
Tarragona, falleció en la Habana el dia $4 de Setiembre 
de 1876.— De fiebre amarilla.

Juan Ámeiro González, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de José y de Lorenza, natural de Vivero, provincia de Lugo, 
falleció en >a Habana el dia 30 de Agosto de 1876.—Idem ícL

Timoteo Castillo González, soldado de la tercera compañía, 
falta su filiación, falleció el dia 8 de Agosto de 1876. Idem 
Idem. , j ~ .

Bernabé González Mateo, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Juan y de María, natural de Pilas, provincia de Sevilla, 
falleció en la Habana el dia 17 de Setiembre de 1876—Idem  
ídem.

Diego Gordillo Oliva, soldado de la sexta compañía, hijo de 
Felipe y de Francisca, natural de Moran, provincia de Sevilla, 
falleció en Moran el dia £9 de Setiembre de 187b, dejando un  
cród ited e 253*60 pesetas.- -De fiebre tifoidea. ^

A ntonio Le pez Muñoz, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de: Junn y de María, natural de Lubrin, provincia de Almería, 
f  alleció en Lubrin el dia 22 de Marzo de 1877, dejando un cré- 
' Aito de 66*25 pesetas—De afección pulmonar.

José Bacna Ruiz, cabo segundo de la sexta compañía, hijo 
'de Agustino y de Alaría, natural de Dalias, provincia de A lm e
ría, falleció en la Habana el dia £9 de Marzo de 1877, dejan
do un crédito de 50*16 pesetas.— Se ignora la enfermedad.

Antonio González Ruiz, soldado de la tercera compañía, 
hijo de José y de Juana, natural de Casaraboneia, provincia  
-de Malaga, falleció en la Habana el dia 14 de Setiembre de 1877, 
dejando un crédito de ;85T2 pesetas.—Idem id.

Jacinto Cerdá Urgeliés, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Francisco y de Gertrudis, natural de^Reus, provincia de 
'Tarragona, falleció en la Habana el dia 16 de Setiembre 
-de 1877, dejando un crédito de 49*63 pesetas.—Idem id.

Gregorio Gal vez Castañeda, soldado de la sétim a compañía, 
Taita su filiación, falleció en la Habana el dia 7 de Setiembre 
- de 1877, dejando un erédito de 27*47 pesetas.—Idem id.

Juan Sánchez Gil, soldado de la tercera compañía, hijo de 
José y de fina, natural de Villarrasa, provincia de Huelva, fa 
lleció en la Macana el dia 21 de Julio de 1877, dejando un 
crédito de 46-66 pesetas.—Idem id.

Antonio Perez Navarrete, soldado de la primera compañía, 
hijo de A ntón’o y de Francisca, natural de Antequera, provin
cia de Malaga, falleció en la Habana el dia £6 de Setiembre 
de 1877, dejando un crédito de 24*09 pesetas.—Idem id.

Sebastian Martin Navas, soldado de la sétima compañía, 
hi jo de Juan y de Ana, natural de A roche, provincia de Málaga, 
falleció en Ja Habana el dia 2 de Octubre de 1877, dejando un 
crédito de 99‘4H pesetas.—ídem id.

■Enrique Marañe López, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Fernando y de Manuela, natural 'de Ciudad-Real provincia 
de Baleares, falleció en el Hospital de la Princesa el dia 23 de 
Enero de 1878, dejando un crédito de 1038 pesetas.—De fie
bre tifoidea.

Lorenzo Yuste Zarralejo, tambor de la sexta compañía, 
hijo de Manuel y de Ignacia, natural de San Martin, provincia 
de MaiJriá, falleció en la Habana el dia 6 de Junio de 1877, de
jando un crédito de 118*28 pesetas.—De vómito.

José Gastañf.do Fernandez, soldado de la primera compa
ñía, hijo de Pedro y de Josefa, natural de San Fernando, pro
vincia de Cádiz, falleció en San Fernando el dia 28 de Febrero 
de 1878, dejando un crédito de 4‘84 pesetas.—De disentería.

Francisco López Diaz, sargento segundo de la quinta com
pañía, se ignora el nombre de su padre, hijo de María, natural 
de San Clemente de Paros, provincia de la Coruña, falleció en 
San Fernando el d ia#  de Marzo de 1878, dejando un crédito 
de 7‘08 pesetas.—Se ignora la enfermedad.

Andrés Ferrer Santandreu, cabo primero de la sexta com
pañía, hijo de Mateo y de María, natural de Son Servera, pro

v in cia  de Mallorca, falleció en el Hospital provisional de Huel
va el dia £9 de Marzo de 1878, dejando un crédito de 4443 pe
setas —De fiebre tifoidea.

Francisco Muñoz, soldado de la octava compañía,hijo de José 
y  de Trinidad, natural de Colomera, provincia de Granada, fa
lleció en San Fernando el dia 84 de Mayo de 1878, dejando un 
crédito de 73*62 pesetas.—De sutricatánea.

Juan Perez Oarmona, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Juan y de Juana, nataral de Chite, provincia de Granada, 
falleció en San Fernando el dia 17 de Junio de 1868, dejando 
un crédito de 43*79 pesetas.—De tisis pulmonal.

Emeterio Noricga Celes, soldado de la secunda compañía, 
hijo de Francisco y de Juana, natural de Sevilla, provincia de 
idem, falleció en San Fernando el dia 17 de Julio de 1878, de
jando un crédito de 36*94 pesetas.—Se ignora la enfermedad.

B,afael Torremocha Oaruna, cabo primero de la quinta 
compañía, hijo de José y  de Antonia, natural de Constantina, 
provincia de Sevilla, falleció en la Habana el dia 87 de Julio 
de 1878.—Idem id.

José Tarno Perez, cabo primero d é l a  segunda compañía, 
hijo de -Antonio y de Ramona, natural de San Martin de Ca
llera, provincia de Santander, falleció en la Habana el dia 85 
de Junio de 1878.— ídem id.

Juan Riquelme Godina, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Teodoro y de Lucía, natural de Albor, provincia de 
Almería, falleció en la Habana el dia 85 de Junio de 1878.— 
Idem id.

Juan Huesca Alcogolado, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Juan y de María, natural de Casabermeja, provincia 
de Málaga, falleció en la Habana el dia 84 de Junio de 1878.— 
Idem id.

Sebastian Arnis Rivas, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Amador y de Tomasa, natural de Adzaneta, provincia 
de Castellón, falleció en la Habana el dia 89 de Junio de 1878.— 
Idem id.

Pascual Celestino Espósito, soldado de la tercera compañía, 
hijo de padres desconocidos, natural de Saa, provincia de 
Alicante, falleció en la Habana el dia 89 de Junio de 1878.— 
Idem id.

Juan Carruca Casamayor, .soldado de la quinta compañía, 
hijo de Martin y de Antonia, natural de Caldas de Mornbuy, 
provincia de Barcelona, falleció en la Habana el dia 87 de Ju
nio de 1878.— Idem  id;

Antonio Vosmedianc Arrabal, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Blas y de María, natural de Frigiliana, provincia de 
Málaga, falleció en 3a Habana el dia 85 de Junio de 1878.— 
Idem id.

José Martin Moya, soldado de la primera compañía, hijo 
de Manuel y de Teresa, natural de Alcolea, provincia de A l
mería, falleció en la Habana el dia 85 de Junio de 1878.— 
Idem'id.

Madrid 31 dé Octubre de 1878.=E1 General, Jefe dA  arma, 
José M&ría Montero.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .

BANCO E SPA Ñ O L D E L A  H A B A N A .

 Su siuación en la tarde del sábado 8  de Noviembre de 1878. 

ACTIVO,

PESOS FUEETES.

I Existencia en metálico. a . 6.088 481‘£4 

5.773.8Í5'60

7.645 641*81

10.843.801*68

96&3S6-86
£.310.7£7‘45

¡ Idem id. del Tesoro........ ......................... »............ ............ ..
4,894/145-60
1.479.760

/  Vencimientos hasta l Oro. . . * . * . ***  507.043i87 
/  tres m eses. ,» .  . , .  í B ille te s ... *». * 4.987.119 80

1 Idem de tres á se is  i Oro. . „.............  173.369*67
a m e s e s ., .  * . . . . . . .  í B illetes............. 8.038.079l67

i  A más tiem po .

r  /O bligaciones del Tesoro al 6  por 10 0 ....................
ĉv era f «• • • • • •  ................ Empréstito de pesos fuertes 80 mi l l ones , . . . . . . . . .

préstam os con escri tura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jotras obligaciones............................................................

IG arantías de la H a- ¡ Cuenta antigua
1 cienda.. . . » ..............í Contrato unificación d e
f D e u d a . . . . . . . . .............. ....

\  Documentos á cobrar por cuenta ajena..............

5.434168*47

8.811.449*34

6.516.415*50
4.368.500
*1.841.666*67

516.919*51

786.689*98

175.786*58

10,856.866*84 

81.168 i  97* 50
Obligaciones pendim tesde j Con varias firm as.» ............ .. 180.0£8<09

65.£4í‘38co b ro ..................................í Con garantía de acciones.„ . . . . . .  * *«. ^. . . . . . .  * . . . . . ,

Créditos h ipotecarios........ ......................... ............. ............................. ...............
845.878*44

4 n.cq ru
Deudores y  acreedores varios . . . . . . . .  , • - » « . . . . . .  • • • « * . « . . » • • . . . » a

íe JÜO.UIU ü i
AQQA

/ Matanzas............................ ..
|  Cienfuegos........................

/P o r  capital.. Cárdenas......................
1 J Santiago de Cuba. . . . . . . . .
I \ S&gua la Gr&nde,. ; .........

1 0 0 . 0 0 0

1 0 0 . 0 0 0

1 0 0 . 0 0 0

400.000
1 0 0 . 0 0 0

500.000# i MAífi.i'TZcLS
S ^ u rsa les*«•«*«..................(  Por billetes «©miticfos, | GtenAie^os 44395

98o

I Por garantías»—C on tato  85 A gosto 1875,

15.380

*7 oncti ¿i
\  Por varios conceptos...................................................................

Capitanía g en era l.........., „ v .............................................................. ..

o./vU».^ib ub
3.784.89£‘18

Intendencia de Hacienda p ú b lic a ,,.» .. . . ,  . .  o» ». o . 
„  . , ( Cuenta unificación de la Deuda,—Capitales,—Oro.

•• •«a,  o.  o o* * « • • u , . w , , „ r. ,
¡678.411*13 

1.953 643*89
Hacienda p u b lica .............. { Idem de anticipo sin in terés..................... ....................... •lo-j.y y7 96
Tesoro de la isla  de Cuba: Préstamo en oro. 4U.808.339‘95

5.500.000
Acciones adjudicadas..................... .................... .. ..................... 1.895*14

/ F incas................... ........................................................................ C\AC\iAiA
i .£ 18*85

Propiedades».,......... ..o. . » .  | M oviliario................................... ............................................. ...
A'Oü.CIU 4t)

*7 OPiCtif’n
( Acciones del Banco H ispano-Colonial................................ /.ouy‘oD71 7an14. i

318.169*119~ ■«,«««» (I n s ta la c ió n ... . ..................................................... PiA ooru l oGastos da todas clases.»«, j Generales..................................  . . . . . . . . . . . Ol./CÓl)40 K J fí4 (\iG)nOl.blU % i

108.840*7,»

9£.881,694‘99

PASIVO,

c mn íw t
Fondo de reserva.........* ........................ ..................................... ...... ...............  a s OoUuU.UvHJA QCO
rvllflxfle ov̂ íhhací {P °r cuenta del B a n c o . . . . . . . . . . ------- 45 679, 7Qq£76»

% / 4.0X0 ib

Billetes emití o s ........... ...... | p Qr emjsjon extraordinaria de guerra J/v, /Í7Q iij
SOS MQtLQ .,

i Metálico c . t

*it.LOUO.OOU e/O 

A OKO qqc)tq.j
61.481.133*65

Cuentas c o m e n te s .. .  * , . „ J Billetes
9i/CU/v.í/Oai o i
7  nq i €>4 /.íAn

í Idem del Tesoro» . c
i . i OT.OJ/f 1 U

15.000

137.700*39
451.987*91

55.883*75
36.600

12 062.246%i

depósitos sin ín teres .  ̂ 4 «. | Billetes 9

í Atrasados......... ........ • . | o ;]iftfPq
Dividendos.. , .  ................. J  ? B illetes».....................................

£6.617*60
£9,£66‘86

589.688*30

( Corriente: Núm. 44.— Or o , . . . .  9. . . . .  # l . ..... ........... ........

/ Cuenta antigua..

92*.483*75

Hacienda pública: Cuenta \ Contrato de unificación de la Deuda,—Oro.,. . . . . . .  . . . ,
i.«OUUtriJOU Olí

185.901*86
íI a  e r a  t*?j ti t í a f f .  i 1.551.38^*18

690.83748
809.054*48

1.707*80

U C  g o U  O l í  W £»o« • .  » a » e • « » í 1

\ Cuenta unificación de Deuda»—Capitales,— Billetes.
Jontrato de recaudación de contribuciones
intendencia de Hacienda pública: Cuenta de ísonos
Corresponsales, ............................................................................^  ,  » . . . . 8.178 382*47
Jomisionados . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . ... ............................................................................................................... 1.012.501*56
Hacienda pública ............................................................................................ ... .................................................................................................................................. 229.500
Intereses por cob rar......................................... .................................................... .... 4250.4 47*49
Idem por liquidar . . . . . . « » » , » . . . . . , .  0 . , 6 . . . . . . . . . . . 8 . . 0, ,  r . r
Ganancias y  pérdidas ...........................................................................................................................................................................................................

132.754*94
125.651*20

92,881.694*99

Habana % de Noviembre de 1 8 7 8 .= E I  Contador, J. B. O arva lh d .^ V fiB .#==ElSubdirector, Director interino, José Ramón de Haro*
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Admnistracion del Corro central

SSCCIOIv '015 lista.
Ota.-A; * ** Dío- fnfA d£ ¡roMu.ueo el día SO de Noviem&ré.
Níim, 380 t e e s t i n o  S. de Ja l le ra .—Badajoz. 

o8i José Mallo.—Cascallá. 
tata Juan J. Molina.—Lores.383 Julián García.—Puerto-Real.
Sh4 Juan del Pueyo.—Oalatayud.
385 José García.—Totado.580 Juan R. La chica.—Granada.
587 Juan J. Buen.—Sevilla.,
588 Juana  M a roto.—Aré va lo.
580 Man ur 1 P r t  ei oso.—Barcelona.
500 Magdalena R am in z.—Vera., C * Sa íva ti or G c n rf a 3 r z.—O. d e Miran d a*

G Santiago IVrer.—Segovia.
3F 1 V inri a, de B la  nqueiv—Valencia.

Maéri í.° de Diciembre de i8 7 8 .= E i  Administrador, ¡Mar
tin Bote na.

Pe>''¿iJft'OS i\'hniáos  tim> fnlta de ¡tiqueo el día 00rfr A iueffií)n\
Num 2! 5 Benigno Migiu 1. VilloUtamiro.

tai1.; Gura d t —Relíentes.2 7  F v a no i b r o G r o 11 tro -  S a n t e r o.
2 • i F i*a lie i st o Bu i'f* f u — Barcch ¡ikj .

o j, se Mullía Mprinu.— Gnoioii.
SOLI Frnnei G ó n g o r a V i a t o r .fifi Joaquín T orn \—F1L\,Ouñ Man ueJ Araujo.—T pregano.
OLI Jomas L'rlb.—Faueorbo.

„iir i ' i  * je  Diciembre ¡D I8 7 8 .= E i  A duntas ta  fdor, ¡Wm - 
L 11 Me Mi.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Djjo los pliigos de con d íñ e m e  facu)iativ as y caoiiúmifu*
adniiriibljT'ítivtís'cjne se hallen tie manifiesto en Ja S e e ie ta m  
de mi ta rgo  los días no loria do,s, de dotv -i cuatro de Ja tarde  
se saca r* publica subasta t i  f iuninis tro d«J adoquín nccesaric 
p a ra  los cuqu- tira dos do la o t e s  publicas de esta villa.

E l  remutt* tendrá  efecto en la sala de rem ates de la terrem 
Casa Consistan al P iara  de Ja Constitución, núm. 3 el dia i l  
de Diciembre próximo, a 3a una de m  tarde.Lo que se anuncia al publico para  su conocimiento. Madrid 27 de Noviembre de 4878.=E1 Secretario, José Di 
ce rita y Blanco. —3

M o n te  d e  P ie d a d  y  Caja d e  A t ie r r o s  d e  M a d r id .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros < 

'domingo 4.° de Diciembre de 4878.
INGRESOS.

NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

| Imponente* Nuevos Totai Importeí por imponen- de impo- en continuación. tes. nentes. rs. vn.

Gen ir a i. — Plaza de SanM a rtin ..    1,226 205 4.431 827.48
Sucursal 1 /  — Plaza de San Mí lian , núm. 4 1 . . . .  99 44 . 110 52.52
Idem 8,*— Galle de Val-verde, núm. 37..........   > 33 6 39 45.77
Idem 3.*—Calle de la Li—I bertad, núm. 4. . . . . . . . .  54 3 59 26.21Idem 4 *—Calle del León, numero 17 . . . . . . . . . . . .  68 3 71 29,6̂ !

T otales, , . . ,  • .  ¡ 1.480 230 ¡ 4,710 981.31
!

PAGOS,.
NUMERO'É IMPORTE DE LOS REINTEGROS*

¡¡lifdiptp̂ og idpm fotal Importe
i á ! de en¡ ímUh. mon i a, iúvií%roB, i cal es vello i

Cstara ¡. — P ía 7a de Sani j
Mertin.................................. | 187 136 j 289 580.5*6

!__________________ _ _ J __________
Ha correspondido autorizar Jas operación :s en este día 

los Sres. Consejaros siguientes: Duque de V errgua.=Conde d 
Víllaniievp de P f rales.™D. Santiago de AijguIo.=D. Pedr 
Luis  Ramos Prieto.—D, Francisco Rodríguez Ilerm úa.—Boj 
Manuel Henar» y Muñoz.=D. Miguel Matliefc y Gonzalez,=Do] 
Pablo Abejón,—D. Alejandro Llórente.— I). Ezequiel Ordo ñez,= R . Manuel María José de Galdo.==D. Eugenio Monten 
R ios,= D , Felipe González Vallarino,=D. Antonio Gil Leceia.= D, José Aivarez Marino,.= D . Miguel Cabezas.,

El Director gerente, Braulio  Antón Ramírez,

ADM INISTRCION DE JUSTICIA.
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

M a d r i d .
En los autos que procedentes del Juzgado de primera in s

tancia de Alcalá de Henares penden en apelación ante esta 
Audiencia y Secretaría de mi cargo, seguidos por D. W ences- 

* k o  Sánchez, D. -Matías Moñino, D. Agustín y  Doña Juliana

Díaz Moñino, D. J m n  Manuel Ouaríero, como m arido de Doña 
Jorja Díaz Moñino, y  otros y el Ministerio  fiscal sobre mejor 
derecho á los bienes do la capellanía fundada por D. Diego 
Fornenüez Majagranzas, la  Sala pr im era  do lo civil de la m is
m a en previdencia de 8 o el actual ha acordado se baga s ab e r  
por medio de edictos, que se publicarán  en la Gaceta d e  Ma
d r id ,  á D. Manuel Ouartero, en representación de su m ujer,  y 
a  Julia ‘\ g u s ü n  y  Matías Diaz y Moñino el desis tim ien to  que 
hace el P u  mirador P Miguel. Perez Man sil la de seguirles re -  
presenta! lo en dialioa autos, y que se los requ ie ra  al propio 
tiempo p ira que n i  <1 preciso térm ino de 40 dias, á contar  
desde ti n i que Unm  lugar la publicación de este, designen 
nuevo P omvultm que los represante en los m ism os;  bajo 
sp n v ib .  i ituito de no verificándolo se en tenderán  las d i -  
l ig m e m s  sueeshos ron .los estrados del T ribunal .

Y para que tenga luga r  su inserción en la expresada Ga 
ceta., en cumplimiento de 3o acordado, pongo el presente que 
f i m o  en Mcnliid á 21 ele Noviembre de 4878.= L icenciado T ri- 
íim  iG uiam .

JUZGADOS DE' P R IM E R A  INSTANCIA, 
A l b a r r a c i n

D, Panialí on Rodrigutz 0.- lvo, Escribano habilitado de este 
Jnrg'ido de Albarracin y su partido.

Doy íVi que elevado u 3a Superioridad el expediente de eje
cución ib sen tone’a prored vil te de causa contra Teodoro Na
varro  y * Mr balan sobro lun to, en consulta del auto de adjudi
cación Cu 20 de Agoste próxim o pasado, el cual y la certifica- 
d o n  lib rada  por el Escribano de Cámara do la misma D. Joa
quín Poyó en 23 de Setiembre último dicen como sigue:

«Auta.—S. ta dijo: por lar dos terceras partes de la retasa 
se adjudman los Inertes trebalgados en la forma siguiente:

A la Hacienda las reís fanegas en el Corro, lindantes al Sur 
con Maiiiul Lázaro; Mediodía con Manuel Ibañez; Poniente con 
vi as públicas, y Norte  senda de la Fuente del Rublo; el medio 
corral  de la calle de la Talega lindante con otro de Segundo 
Murciano por derecha, entrando; por Izquierda con Ramón R i
vera; por detras con casa del Teodoro y  su hermano Estéban 
Navarro, y por delante culi la calle de la Talega; y 24 pese
tas 97 céntimos en la medía casa núm. 18 de la calle de la Ca- 
ted r b lindante con 3a o t ia  media del citado Estéban, y toda 
e ik  por derecha entrando con Eulalia Rutea; por izquierda con 
viuda d" José Rivera* por detrás con la calle de la Talega, y  
por delante con la de la Catedral. En esta medie, casa se adju
dican 3 pesetas 54 céntimos al depositario Manuel Perez Asen- 
sio. El resto de la expresada media casa se adjudica á los in 
teresados en costas de 1a- Superioridad, ó sea en la sum a de 354 
pesetas un céntimo. E l resto, ó sean 20 pesetas 28 céntim os de 
dicha inedia casa y las 44 fanegas de pajar quemado, lindan
tes al Mediodía con Manuel Lozano y  D. Fernando Collado; 
Poniente con término del común, y Norte con térm inos y  finca 
de Casimiro Saez y senda, á los interesados en costas del in 
ferior en pago de 456 pesetas 74 céntimos que deben percibir; 
y apareciendo un déficit de Í4 céntimos, según la última  liqui
dación, se declarase insolvente á Teodoro Navarro por ahora 
respecto de tal suma; y á su tiempo expídanse los oportunos 
testimonios de adjudicación. Consúltese con la Superioridad, 
remitiendo la ejecutoria por conducto del lim o. Sr. Presidente 
da la misma, prévia notificación, al Sr. Promotor fiscal y re
presentante de los interesados en costas, y dejando en la E s
cribanía nota expresiva de la remisión. Así lo pronunció, mandó 
y firma el expresado señor, de que doy fé.=A rturo L am ela.=  
Ante mí, Pantaleon Rodríguez.))

«Certificación.—D. Joaquín Puyó, Escribano de Cámara ha
bilitado en la Audiencia de Zaragoza.

Certifico que dada cuenta á la Sala por Relator da la ad
junta pieza de ejecución de sentencia, acordó ¡el auto del tenor 
siguiente:

«Zaragoza 23 de Setiembre áe 4878.= D e  conformidad con lo 
propuesto por la  representación de los interesados en costas y 
Ministerio fiscal en sus precedentes esrritos, se aprueba el auto 
de adjudicación y declaración de insolvencia que con fecha 20 
de Agosto ú lt im o dictó y consultó el Juez de primera instan
cia de Aitarracin en la  pieza de ejecución de sentencia, pro- 
ce tan te de la presente causa con tra  Teodoro Navarro sobre 
hurto ; y  dése posesión de lo adjudicado á los elaborantes ó 
s % repr, sentantes en el Juzgado.

A k-s fines oportunos devuélvase dicha pieza al inferior 
con oerufieseion.

Asi lo acordaron los señores expresados al m árgen.=N ico- 
lás de líahedo.=^=Elías Diez López. =» Valentín Fuentes L o- 
pez.=RaIator, P in illo  y Mar ti n .== Es c-r ibano de Cámara habi
l itado, Joaquín Puyó.»

Así resulta del rollo de su 'razón, á que me refiero; y para 
que conste al Juzgado de primera instancia de Albarracin, 
obre los efectos procedentes y acuse el recibo de la adjunta 
pieza y  presente certificación, la firmo en Zaragoza á 24 de 
Setiembre de 4878.==Joaquín Puyó,»

Y para que conste, y á fin de que la presente le sirva de 
notificación al expresado Teodoro Navarro, de cuyo sujeto se 
ignora ci paradero, doy la presente que firmo en Albarracin  
á 20 de Noviembre de 4878.—Pantaleon Rodríguez. — p

A r a c e n a
D. José Pardo y  Cid, Escribano de actuaciones de este Juz

gado.
Doy fé que en la causa criminal que en el m ismo se ha se

guido contra José Sánchez R odríguez, vecino de Cortegana, 
por lesiones á Isabel Elena Campos , ha recaído la sentencia  
ejecutoria que literalm ente se copia:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 28 de Octubre

de 4874, en la causa seguida de oficio en el Juzgado de-prime
ra Instancia de Aracena sobre lesiones m énos graves- contra  
José Sánchez Rodríguez, álias Cabezos , natural y vecino de- 
Cortegana, casado, labrador, de 42 años de edad, venida á este- 
superior Tribunal en consulta de la sentencia que en 24 de 
Abril últim o dictó el Juez de primera instancia  del expresado 
Juzgado,, por la que y  fundam entos que contiene se condenó á 
José Sánchez á la pena de cuatro m eses y m edio de arrestar 
mayor,, con sus accesorias de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante lo condena; á abonar á la perju
dicada por via de indem nización una peseta por cada uno- 
de los 28 dias que le asistió el Facultativo, y  en caso de in so l
vencia á sufrir la correspondiente responsabilidad subsidiaria^ 
y al pago de las costas procesales '; habiendo sido Ponente e l  
Sr. Do. Manuel Robles:

Visto:
Aceptando los resultandos de la precitada sentencia:
Resultando, además, que sustanciándose la segunda in s

tancia ha pedido en ella  el M inisterio fiscal so> condenase al 
procesado en cinco m eses de arresto mayor:

Resultando que el procesado en su defensa ha pretendido 
se le condene en dos m eses de arresto mayor:

Aceptando los considerandos, y  citas l é g a t e  que la propia 
sentencia contiene;

Fallam os que-, entendiéndose om itida la indem nización de 
; perjuicios y  reservado su derecho á 1a. ©rendida para que 

en órden de este, extrem o deduzca las acciones que á su s inte
reses convengan, debemos confirmar y  confirmamos la sen
tencia; consultada, con las costas, aprobándose el auto de sol
vencia y devuélvase la causa á su tiempo, dándose comisión al 
Juez para que cumpla lo dispuesto en loa artículos. 275 y  948 
de la ley de Enjuiciam ento criminal.

Por esta nuestra sentencia definitivam ente juzgando así 
lo mandamos y firm am os.™ Antonia L eon.tePedro Zavala.=3 
Manuel de Robles y  E lias.=R elat© r José Manuel Aguilar y  
Domínguez.

Cuya sentencia se publicó y  notificó á las partes en 31 de 
Octubre último.

Y para que conste y acompañe á la causa que se devuelve 
al Juez de Áracena, pongo la  presente en Sevilla á 9 de N o
viembre de 4874.=Cárlos García Leconte.»

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia, dictada 
en este dia, se cita á la ofendida Isabel Elena Campos, vecina 
que fué de la Puebla de Guzman, para que en el término de 
40 dias, á contar desde que se inserte la anterior sentencia en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bida que de no comparecer en este Juzgado en el indicado tér
m ino se le tendrá por notificada por medio de esta cédula.

Lo inserto está conforme con su original, y  lo relacionado 
con más expresión aparece de los m ism os, á que nie remito.

Y para que conste extiendo el presente en Aracena á 46 de 
Noviembre de 4 8 7 8 .= José Pardo y Cid.

E c i j a .
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Habiendo cesado D. Saturnino Villasana en el cargo de R e

gistrador de la propied¿id de este partido, he mandado en pro
videncia de esta fecha se publique la referida cesación, para 
que llegando á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el m ism o lo verifiquen en el último 
término de seis m eses, contados desde la fecha de la inserción  
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia; en la inteligencia que se trata de devolver ó 
eancelar la fianza que prestó para responder del desempeño 
del cargo referido.

Ecija 22 de Noviembre de 4878.=L uis Funes.=^Por m an
dado de S. S., Manuel García Soria.

E n t r a m b a s a g u a s .
Licenciado D. Julio de la Sierra y  Abascal, Juez m unicipal 

suplente de este Juzgado en funciones del de primera in stan 
cia del partido por traslación del propietario é incom patibili
dad del m unicipal.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y testim onio del autorizante se sigue causa crim inal contra 
Juan Fernandez Sebastian, natural de O llau ri, provincia de 
Logroño, de 25 años, so f  ero, jornalero, hijo de Toribio y R ita, 
y otros sobre hom icidio perpetrado en la persona de F rancis
co García Redipollos, en cuya causa tengo acordado compa
rezca en los estrados de este Juzgado dicho procesado, á fin 
de notificarle la sentencia dictada en la mism a, citarle y  em 
plazarle para ante S. E. la Sala de lo crim inal d é la  Audiencia  
del distrito de Búrgos. Y no habiendo podido ser citado por 
ignorarse su actual domicilio, he dispuesto en providencia de 
esta fecha publicar su llam am iento, para que en el térm ino 
de diez dias comparezca ante este Tribunal con el objeto d i
cho; bajo apercibimiento de que s in o  comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Entrarnbasaguas á 24 de Noviembre de 4878 .=  
Julio de la Sierra = P o r  su mandado, Juan Fernandez Cam
pero.Gijon

D. Segism undo García Borron, Juez de primera instancia  
de la v illa  de Gijon y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á todos los 
que sean acreedores de D. Jesús E sp in ie lle , vecino y  del co
mercio de esta villa, para que el dia 44 de Diciembre próximo, 
á las doce de su mañana, comparezcan en este Juzgado á ce
lebrar junta general para tratar de la quita y espera que aquel 
ha solicitado; previniéndose a dichos acreedores que deben
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presentarse en la junta con los títulos justificativos de sus 
créditos: bajo apercibimiento de no ser adm itidos.

Dado en Gijon á 20 de Noviembre de 1878.=Segism undo  
García Borvon.==Por mandado de S. S., Licenciado Ignacio  
Sánchez. — P

H a r o .

D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de esta 
villa  de Haro y su partido.

Por el pre&ente cito, llamo y emplazo á Casimira Baceai- 
cúa y Berástegui, alias.la Navarra , para que dentro del tér 
mino de quince dias, a contar desde la inserción del presente  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á practicar una diligencia que la  
interesa en causa que instruyo por hurto de ropas y cantidad  
á dicha Casimira contra Félix  Puente y otros; pues de lo 
contrario la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Earo á 21 de Noviembre de 4 3 7 8 .= Juan María 
Martínez.—Por su mandado, Licenciado Juan Gómez Sainz.

L a A lm u n ia de D oñ a G odin a.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de La Alm unia de Doña Godina.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ig 
norar su paradero á Antonio Gaspar Ruiz, hijo de Mariano y 
Matea, natural de Epila, avecindado en Juicial, de 24 años de 
edad, jornalero, soltero, de estatura un metro 659 m ilím etros, 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, barba y frente 
regulares, color sano, soldado que fué del regim iento del Rey, 
primero de caballería, de guarnición en la isla  de Cuba, y  l i 
cenciado en la misma, para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á 
efecto de practicar una diligencia de reconocimiento acordada 
en causa que se le sigue sobre hurto de prendas á Gregorio 
R uiz y otros de Urrea de Jalón; apercibiendo á aquel que de 
no comparecer en dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la práctica de activas diligencias para 
la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea lo  
pongan á disposición de este Juzgado por los correspondientes 
tránsitos de justicia.

Dada en La A brum a á 28 de Noviembre de 1878.==Pedro 
Aquilino Dá.vila.=De su orden, Florencio Moya.

L inares. |
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas , Juez de primera instancia  

de esta ciudad de Linares.
Por el presante cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias, que principiarán á correr desde su aparición en la G a c e 
t a ,  á  Antonio G arcía Sílbente, natural de Jijona, vecino de 
Alicante, casi do, vendedor y de edad de 33 años, para que en 
dicho término se presente en este Juzgado á oir la sentencia  
que ha recaído en causa que le sigo sobre hurto de sacos; en  
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. .

Dado en Linares á 23 de Noviembre de 1878.=R odrigo M o- 
rillo»=Por su mandado, Manuel Arantave.

L o s  H o y o s .

D. Francisco Rufino Casillas, Juez municipal, interino de 
primera instancia del partido de Los Hoyos, en la provincia de 
Oáceres.

Por la presente requisi toria cito, llamo y emplazo á V icen
te, Alfonso y Antonio, cuyos apellidos así como sus señas per
sonales y de vestir se ignoran, vecinos de la capital de Cáce- 
res, domiciliados en la calle del Sol. barrio de la Peña Redon
da, de oficio el primero vendedor de juguetes de niños, y los dos 
últim os lenceros, los cuales no han sido habidos en sus res
pectivos domicilios, ignorándose también su actual para
dero, para que en el término de 15 dias, á contar del en que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en la causa que contra los 
mismos y otra se sigue por hurto de tres yeguas, ejecutado en 
la dehesa del Fresno, término de Gata, durante la noche del 
% al 3 de Febrero ultimo; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el R ey D. A lfon
so XII (Q. 0, G.), exhorto y requiero á las Autoridades, así c i
viles como m ilitares y agentes de la policía judicial, se sirvan  
proceder con toda actividad y cs.lo á la busca y captura de 
expresados sujetos, y  caso de ser habidos los remitan con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Los Hoyos á 15 de Noviembre de 1878.=F rancisco  
Rufino C asillas.=Por su mandado, Ciríaco González.   Lugo.

D. Valentín Moreno Curie;, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de nueve dias, que 
principiarán á contarse desdo su inserción en los Boletines ofi~ 
oíales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cito, llamo y emp-azo l  Felipe Gómez Pillado, vecino de San 
Pedro de Jerez, como comprendido en el art. 189 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á fin de que comparezca en los estra
dos de este Juzgado á oir cierta diligencia de justicia  en pro
cedim iento criminal que se lo sigue per el delito de defrauda
ción; apercibido de que no verificándolo se le declarará rebel
de, parándolo perjuicio.

Dada en Lug*P á- 28 da Noviembre de 1878.=V a!ciitin  More- 
no.=»El.Escribano, Domingo CPrballe y (Alvo, por Minguillon.

M adrid.—A u d ien cia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de provincia, Juez de primera instancia del distrito de esta 
capital y Decano de los de la misma.

Por virtud del presente so hace saber el fallecim iento de 
D. Diego Alvarez Destrevccq, Procurador que fué de los T ri
bunales de la misma; y en su virtud se cita y llama á todos 
los que se crean con derecho á reclamar sobre la fianza que 
como tal Procurador tenia prestada para que comparezcan á 
ejercitarlo ante dicho Juzgado en el término de seis meses; 
bajo apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Noviembre de 1878.=Sebastian  
Carrasco.=El Secretario, Luis Hernández.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco Cálvente, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia, Decano de los de esta capital, se cita y llama á Lo
renzo Claudio y López, de 15 años de edad, soltero, que vivia 
en Carabanchel A lto, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en asunto criminal.

Madrid 23 de Noviembre de 1878.—E1 actuario, Licenciado 
Diego Lozano.

Madrid.—B u en avista.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 
de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, refrendada dél Escribano que suscribe, se 
cita y llama á una tal Fausta, valenciana, que parece apelli
darse Alfonso y  Blasco, que vivió en un sotabanco de la casa 
número 4 de la calle de Hermosilla, y en la de Santa Engra
cia, núm. 23, para que en término de seis dias comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin 
de prestar declaración en causa crim inal que se sigue por 
hurto.

Madrid 7 de Noviembre de 1878.= E 1  Escribano, Matías 
branda. ' j

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y j 
le la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de B uena- j 
fista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se j 
fita y llam a á Lucía González y Josefa Leirado Buendía, que 
íabitaron en la calle de los Abades, núm. 30, piso tercero iz
quierda, para que en el término de seis dias comparezcan en la 
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de j 
prestar declaración en causa criminal que se sigue contra Mi- ¡ 
^uel Vilardebó Vicente por hurto.

Madrid 18 de Noviembre de 1878.==E1 Escribano, Matías 
Aran da.

D. Francisco Rondan y de Ja Cruz, Juez de primera in s
tancia del distrito de Buena vista de esta capital. j

Por la presente requisitoria se cita y llam a por término I 
le 15 dias á un sujeto que bajo el nombre de D. Ramón Mi- 
•anda, y que se decía ser vecino de A lcalá de Henares y  del 
somercio titulado del Indiano de la misma, el cual en el dia 8 ¡ 
le Junio del año último se presentó en el comercio de D. Mar- ¡ 
selo Oliva y  Albiñanas, calle de la Montera, núm. 33, compró 
m a partida de pañuelos y unas chalinas de señora, cuya cuen- 
;a importó 2.900 rs., y  para cuyo pago cortó á presencia del 
lependiente D. Santos Lledó de un libro que sacó un talón 
jontra el Banco de España por la suma de 725 pesetas, que re- 
fibió este en pago, resultando después ser falso al presentarse 
í realizarlo en el Banco de España Antonio Perez Herrero 
que para este efecto le fué entregado por el Cajero de D. F e
lpe Tutau, de esta vecindad, á fia de recibirle la correspon- 
iiente declaración de inquirir; bajo apercibimiento que de no 
lacerio le parará el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto encargo á las Autoridades que si tuvieran co- 
loeim iento del paradero del referido sujeto procedan á su de
tención y  remisión á disposición de este Juzgado ó den cono- 
si miento de él.

Madrid 20 de Noviembre de d878.=Francisco Rondan.=  
Por mandado de S. S., Joaquín Carretero.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 
□. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera instancia  
le í distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á j 
las personas que no hubiesen sido reintegradas de las can t i - 
Jades que rem itieran á la. Sociedad que se proyectaba insta
lar, denominada Banca Inglesa, con el fin de que dentro del 
término de ocho dias comparezcan en dicho Juzgado á usar i 
le  su derecho si lo creen conveniente. ¡

Madrid 21 de Noviembre de !8 7 8 .= V .# B.®— El Juez, Fran- j 
fisco R ondan .= E l actuario, Lorenzo Sancho. i

' i
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia I 

leí distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en causa cri- ¡ 
nina.1 pendiente en este Juzgado contra Vicente Miravalles I 
3or asesinato, se cita, llam a y emplaza por m edio del presente I 
y término de ocho dias á José, que es tachuelero, y  que ha v i-  ’ 
fiáo en la posesión titulada Cruz del Rayo, cuyas demás cir- j  

m nstancias y  apellido se ignoran, así como su dom icilio, con 1 
íi fin de que se presenten á declarar como testigos en la men- 
fionada causa. !

Madrid 26 de Noviembre de 1878.—V.° B .*=Franoisoo R on- j 
la m ~ E l Escribano, Francisco Molina. !

Madrid.-Centro.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, auto
rizada por el Escribano D. Sinforiano Vicente Revilia, se cita 
y llama á Manuel Gómez y López, natural de Luraña del Sil 
(León), hijo de José y  de María, soltero, sirviente que ha sido 
en la Fonda de Barcelona, establecida en esta Corte y su calle 
de la Abada, para que en térm ino de seis dias comparezca en 
el referido Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, de doce á tres de la tarde y en dia no feria
do, á fin de prestar cierta declaración en causa criminal.

Madrid 2o de Noviembre de 1878.=V .° BF=Barjnu8V0. =  
El Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

M ad rid .-C o n gre so .

D. José María Nieto, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital.

Por la presente se llama, cita y emplaza á María Ignacia 
Susperregui y Zavala, natural delrún, hija de Ignacio y Ana, 
difuntos, soltera, cocinera, de 35 años de edad, que se fugó de 
la cárcel de mujeres el 15 de Mayo último, y cuyas señas son 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color bueno, para 
que en el término de 10 dias se presente en dicha cárcel ó  en 
la Excma. Audiencia de este distrito para la práctica de una 
diligencia en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicha procesada, y  caso de ser habida la pongan y re* 
mitán á la referida cárcel de mujeres á mi disposición.

Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 4 878.—José M. N ie- 
to .= P o r  mandado de S. S., Ezequiel Arizmendi.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, y  con el fin de cum
plimentar un exhorto de las Islas Filipinas, procedente de los 
autos de testamentaría de D. José Aragón Parra, Capitán gra
duado, Teniente que fué de la octava compañía del segundo 
tercio de la Guardia civil del Ejército de aquellas Islas, se cita 
y emplaza por el pres ente á los esposos Doña Laurean a Parra, 
madre de dicho finado, instituida heredera, y D. José Chaves, 
residentes en esta Corte, cuyo domicilio se ignora, pe o que en 
el improrogable término de seis meses comparezcan por sí ó  por 
medio de apoderado en el Juzgado general do las indicadas 
Islas á justificar su personalidad, parentesco y mejores dere
chos á la herencia dejada por el finado, importante la suma 
de 935 pesos 98 céntimos, que se encuentra en la Caja de De
pósitos al interés de’. 3 por 100 anual, de cuyo rumo se dedu
cirá su décima para el pago de las costas; ap^r biuos que de 
no verificarlo les parará los perjuicios que haya Jugar, y serán 
llamados Jos parientes m ás remotos.

Madrid 22 de Noviembre de Í8 7 8 .= V .9 B .°=José M. N ie-  
to.==El Escribano actuario, Fernandez Viso. —P

M adrid.-H ospital.

D. Rafael Solís y Liébana, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y  en cumplir : uto de lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  
emplaza á Calixta Luzon y Prieto, natural de Leganés, hija 
de Ramón y de Antera, dn estado soltera, de 3fi años de edad, 
sirviente y cuyo paradero se ignora, k fin de que en el tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado ó en ¡a cárcel 
de mujeres á responder á los cargos que la resultan en causa 
crim inal que se la sigue por hurto doméstico; bajo apercibi
m iento que de no hacerlo se la declarará rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de í878 .= R afael Solís 
L iébana.=Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel.

Mad rid .-In clu sa .

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita á D. Ale
jandro Ledesma, Alcalde de barrio que fue de Ja F uerta del 
Sol, y cuyo domicilio en la actualidad s ; ignora, para que en 
el término de nueve dias comparezca en esto Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye por falsifica non de do
cumentos.

Madrid 16 de Noviembre de 1878.—EI Escribano actuario, 
Ezequiel Arizmendi.

Md r i d . L a t i n a .

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita á un Pedro Gómez, que 
el dia. 9 de Julio último, acompañado de otro sujeto á quien 
también se c ita , se presentó en el almacén de maderas esta
blecido en el Paseo de las Cambroneras, y  con una tarjeta de 
D. Fausto Miranda estafaron 8.000 tablas, á fin de que en tér
mino de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar de
claración en la causa que se sigue por dicha estafa.

Se ruega á las Autoridades que tengan noticia del parade
ro de Pedro Gómez y sujeto que le acompañaba procedan á 
su detención y remisión á Ja cárcel de hombres de esta capi
tal, dándome conocimiento de ello para acordar lo conve
niente.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 1878.—Enrique 
Iñiguez.=Por mandado de S. S., Severiane de Diego.



630 2 Diciembre de 1878. Gaceta de Madrid =N úm   336.
M a d r id .—P a la c i o .

D. Francisco Molina Vozmediano, Magistrado do Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito 
de Palacio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
tra Vicente Díaz de Antoñana, natural de Bargoía, Navaira, 
hija de Pedio María y de Manuela, casada con Emeterio Oqueta, 
y ha vivido últimamente en ia calle de la Abacia, núm. *1, 
para que en el término de ocho días se presente en dicho Juz
gado á fin de nombrar defensores en la cansa que contra la 
misma se sigue por hurto; bajo apercibimiento de pararla el 
perjuicio que hubiere lugar- pues así lo he acordado por pro- 
videncia de lioy en la referida causa-. |

Ruego y encargo a todas las Autoridades dri Üi uno tw w -  ¡ 
dan á averiguar el paradero de dicha Petra V írenle, hacién
dola compan cer en dicho mi Ju.gado; pues en ello ceiiitriliin- 
rán á Ja butua administración de justicia.

Paila en Madrid ó. $t de Nueitinbre de iB78 di'ftiu’iu i 
Mohín Por i i  a n dado de S. S,, Narciso d1 riba Id un

M a d r i d . - U n i v e r s id a d
En v i r ti i ti ti e pr o vid e n c ia del S r * J ti e h de |iri¡m r a u filan e te

del distrito A* la Uni\ersidati tle osla Corte» iielYcmluüa dti . 
infrascrito LGciiharm, se d ía  y lUma pea" d  p n sentó a u n  sr. 
jeto iiuiiilii'ndu Anluniu Garda, ce unes «  aínoh tk edad, dt 
estatura bajo» color moreno, con bigote; vestía fcraj- y som- 
br ero ho ugu oeg ro y, y utr a s ve e es s o ir1 b r ero de p ¿ja, y se el te o
habitaba tu  11 talle cid Leo», casa de huéspeda , cuyo actuó
paradero y dunas ciieunfchwieiai perenales  se ignoran, pare 
que dentro ü 1 termino declino días emii[KW¿íi  en dicho Ju 
gado ;T Eecniimua, sito, mi el puo principal iki Palacio uj 
Justicia, á prestar declaración encausa criminal.

Madrid 13 ele Noviembre de 1818.- E l  Escribano, Emiten 
\fonet.

Málaga.—Alameda.
D. Mariano Aroca y "Vázquez, Abogado de los Tribunales 

Je la Naeiuij y Escribano del Juzgado de prim era instancia del 
distrito cíe Ja Alameda de esta ciudad»

Doy fe que en dicho Juzgado y per mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio sobre lesiones á Ana Paredes Florido, 
en la cual su lia dictado la siguiente

•Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta capital»

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 
término de £0 días al autor da las lesiones inferidas en la no
che del Ib al 16 de Octubre último á Ana Paredes Florido, que 
habita en la calle de H inojales, núm. 14, á fin de que se p re
sente en esta cárcel pública á responder á los cargos que le 
resultan en causa que sobre dicho hecho se instruye.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del susodicho, poniéndolo 
en esta cárcel pública á mi disposición, y dándome de ello el
oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Noviembre de 1878.= 
Ildefonso M. Rom ero.=Por mandado de S. S., Licenciado Ma
riano Aroca.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, 
á que me remito.1,

Y para su inserción en la Ga c e t a  de  Madrid extiendo el 
presente, visado por el Sr. Juez y sellado con el del Juzgado, 
en la ciudad de Málaga á 7 de Noviembre de 1878=V.“ B .*= 
Ildefonso M. Romer o.=== Licenciado Mariano Aroca.

D. Enrique Norro y Salve, Escr b nú del Juzgado de pri- 
meaa instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que dicho Juzgado y por m i Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio contra José Ruiz García sobre hurto de 
un martillo, en la cual se encuentra la requisitoria que copia
da á Ini Jlelra es del tenor siguiente:

irD. 1Jdefonm-i Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta riiiited.

P o r  lo presi rite r e q u i s i t o r i a  se cita , l l a m a  j, em p la z a  poi 
t é r m in o  de Ni iJias, co n tad o s  dertee su in se rc ió n  en l a  G a c e t a  
de  M a d r id ,  a J u te  R uiz  Garc ía ,  n a t u r a l  de Y e h z-Malaga y de 
e s ta  vec indad ,  cau jüu ,  do ¡2 éaj 1 de Jad , y  que h a b i tó  en k  
ia lJe  de Z am o ra  un, n iio i,  ító, p a ra  q ue  d e n t io  df d ich o  t é r m i 
n o  s e p er s o n e en 1 f i a o 1 a - a 11 rJ u° lj m ¡ n «I c e a te Juzgan u q « e s í  t ú s 
en J a calle d e S an  A ;, í is ií u , r» iJ í ! 11 ii i m i 1 in is i íj o ri nm b re, con el 
fin de hacerk ck) tu reqnrrínne ito mi ¡v c<j n a q ue se le íns- 
t r u y e  sob re  h u r t o ;  o p i m b i d  < que tic no ver i f i r  u iu  Je p a n  ró 
el perjuicio que h rvja Jugar con arreglo a lo que urdena la ky  
de EnjuicT miento crimínala

Y encargo a todos los tfep ndkntf r de in -líeía Judicial el 
cumplimiento de esta requisitoria.

Ijada en Málaga á 11 de Noviembre de 187o. = -Ildefonso Mi
guel Rom ero, =-Por marídalo fie 3, S.» Enrique Narro.*

La requisitoria inserte está contóm e con ni originaba que 
me rem ito.

Y para que conste, cumplieimo con lo mandado, expido la 
piescote en Malaga á i í de Ntevícmbre de 1878.= Enrique 
Norro,

Nules
D. Mariuno Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia 

áe la villa cíe Niales y su partidl.
Por Ja presente requisitoria se cita, llanca y emplaza á Vi

cente Capilla Celda.-, natural de Castellón de San Felipe, casa-
pajuelero, de 41-años de edad, vecino que fué de Aliara de 

Algimia. y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del

término de lo  áias, á contar desdo su publicación en Ja G aceta  
d e  M a d r i d , comparezca en esto Juzgado para recibirle la cor
respondiente indagatoria, como está acordado, en causa contra 
el mismo y otros sobre sustracción do 32 tornillos de brida 
del kilómetro núm. 51, término de esta villa, y de tres cade
nas de los pasos titulados camino de Racliadeli, Granolera y 
Moncofar, parte neme te todo á hi Sociedad de los ferro-carriles 
de Almansa á Valt icia y Tarragona; bajo apercibimiento d« 
declarárselo n  lukfe, pnwrdolc el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Nulos á áü do Noviembre de 1878.==Mariano Oa- 
bezas.—Por su mandado, Licenciado Manuel P. Herrero.

o l o t

| l Itólix Auuy y Fenunultís Gomendadcr de la Real y dis- 
tiiiguitUi Ordi n Je Is dvi h  Itetólica, Juez de prim era instan 
te ii de es tu villa de ONt y su partido.

Por el prívente edicto, y en virtud de providencia acordada 
en Illa viami m m ina l que se está instruyendo en este Juzgado 
isiubfe ftisi laiiueiito de I usé Rifa alias Marchan Non de Besalú, 
verificado puv fuerzas callistas en la madrugada del día M  de 
Julio de JSTd n i término de San Miguel de Gampmajor, se 
eilft, llama y unipllara al sai gen to conocido por Ros, del bata
llón earltR i lluguet, y que en dicha.fecha lo era accidental
mente i'cl litónllon titulado de Olot, y á un Oficial desconocido, 
que en iniion ron mires en la noche del de dicho Julio se re
unieron en te pueblo di Mieras y tra taron  sobre el fusilamiento 
delnom biadu José Rifa para que dentro del término de SO 
dias, contad i pos desde ri de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presenten en las cárceles de este partido para serles' 
recibida deetórr,cion do inquirir y defenderse de los cargos que 
de dicha caima les resultan; bajo apercibimiento en otro caso 
de procederáj contra, ellos á lo que haya lugar en derecho. ' !

A la vez ruego á tocias las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial se sirvan dar las oportunas ór
denes para la detención y captura de dichos sujetos, y su con~ 
duceion, casqúe ser habidos, á disposición de este Juzgado con 
las debidas seguridades.

Dado en Olot á %í de Noviembre de 1878.= Félix Arias.™ 
Por su mandado, Manuel Mayrnó, Escribano.

Olvera.
D. Germán Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Muñoz Le

brón, ¿lias Calceta, vecino de Pruna, y á otro hombre desco
nocido, cuyas señas se expresan á continuación', para que en 
el término de 10 dias, contados desde el de la inserción de 
esta requisitoria en la G aceta  de M adrid, se presenten en las 
cárceles de este partido á responder á los cargos^que le resul
tan en causa que instruyo por robo de' dos mulos á su conve
cino José Chacón Berdugo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán decían des rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Al propio tiempo exhorto en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) á los Sres. Jueces de primera instancia ó individuos 
de Ja policía judicial para que procedan á la captura del José 
Muñoz y del desconocido, y caso de conseguirla los pongan á 
mi disposición; y para que busquen dichas caballerías, que 
también se reseñarán, y si fuesen habidas se rem itan á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisición.

Dada en 01 vera á 13 de Noviembre de 1878.=German Ro- 
driguez.=De su mandado, Eduardo Camoeh.

Señas de José Muñoz Lebrón.
Estatura un poco más de regular, pelo castaño claro, cejas 

al pelo, ojos azules, nariz grande, barba escasa y rubia, color 
quebrado, como de 40 años; está delgado y tiene una verruga 
ó lunar en una de las mejillas.

Señas del desconocido»

Ojos reventones, traje como del país, con sombrero de 
barco ó queso, chaqueta, chaleco y cal zonas de paño fino ne
gro, zapatos linos de becerro blanco, botines negros, con la 
chaqueta y calzón as bastante rotas; el cual conduce en unión 
del Muñoz un caballo colorado, aparejado con hato redondo, y 
llevan dos retacos metidos en las alforjas por la culata, y cu
biertos después con capotes los cánones se ocultan á prim era 
vista.

Reseña de las caballerías.

Un mulo capón, pelo castaño claro, alzada regular, de tres 
años, herrado en la culata con una fí, y cuando trabaja y se 
pára le dea i i r  bn r la j ptó

Otro mu > t m r p n, p te negro, cerrado, de más 
alzada quu f l unten n% JmrraJj con una. R; tiene pelos blan
cos en la cabeza, y está.labrado de una de las manos.

! O r d e n e s
í D. Canuto Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instancia

de Ordenes.
i Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal sustanciada en este Juzgado, contra Miguel Verea Sua- 
rez, natural y vecino de la parroquia de San Cristóbal de Ja- 

: bestre, en el término municipal de Trazo, de edad de 85 años, 
estatura regular, pedo casia no oscuro, ojos azul claro, nariz 
regular y afilada, barba poblada y roja, gasta chuletas, color 
bueno; viste pantalón de tela, oscura, camiseta interior de ba- 
yetilla encarnada con labor negra, chaleco de paño color os
curo paten, chaquetón y chaquetona de paten castaño oscuro, 
sombrero hongo y calza borceguíes, calvo de la parte anterior

de la cabeza,,sin señas particulares visibles, , sobre robo de dN 
ñero á Francisco Iglesias Gato, de Santiago de B ujanpfué 
condenado a l a  pena de siete años de presidio mayor; y ha
biéndose recibido en este Juzgado la ejecutoria para ex tinguir 
dicha pena, no ha sido posible ponerlo á disposición del señor 
Gobernador de la provincia por haberse ausentado del país 
dicho Verea á ignorado paradero; por lo tanto, le llamo por re
quisitoria para que dentro del término de 15 dias se presento 
á disposición de este referido Juzgado para ser remitido al ex
presado Sr; Gobernador y conducido á su destino.

Por lo mismo ruego y encargo á los Sres. Jueces de-los 
partidos en donde se halle, á las demás Autoridades civiles y  
militares y á los agentes de la policía judicial procedan á la  
práctica de las más activas diligencias á conseguir la busca y  

.captura y conducción en su caso á este mencionado Juzgado 
del repetido Miguel Verea Suarez.

Dada en la villa de Ordenes á SO de Novieinbre de 1878*=* 
Canuto Gutiérrez del 01mo.=De su orden, Florencio Pol.

Oviedo.
D. Francisco Vicario-y Herboso, Juez: de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á 

Victoria Llaño y Pandiello, vecina, que fué de esta capital y su 
calle Puerta Nueva Alta, núm. £8, y residente después en la 
villa de Infíesto, sin que resulten más circunstancias, para que 
dentro del término d© 30 dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la  provincia, se presente en este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en la causa que contra la misma se sigue por hurto 
de varias- prendas de ropa de la propiedad de Adela Rivas y  
Micaela García; apercibida que pasado dicho término sin qu& 
lo efectúe se le declarará rebelde* parándole el perjuicio á q m  
haya lugar.

Y encargo asimismo á todas las A utoridades, tanto civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra , remitiéndola, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 14 de Noviembre de 1878a=Francis©o Vi- 
cario .= E l actuario, Carlos Solís Castañon.

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto cito y emplazo á D. V alentin Fer
nandez Careaba para que comparezca ante este mi Juzgado 
en el término de 15 dias á satisfacer las cofctas que le han sido 
impuestas con motivo del recurso de casación que interpuso 
en la causa criminal que se le siguió á instancia de D. Adolfo 
González de Gandamo.

Dado en Oviedo 415 de Noviembre de 1878.=Franeisco YN 
cario.==Por man do de S. S., Ramón Rodríguez,

Pastrana.
D. Antonio Vergara, Juez de prim era instancia del partido 

de Pastrana.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Victorio Olivares 

Olaya, álias Tábano, para que en el término de SO dias, conta
dos desde que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , para hacerle saber el auto de procesamiento y recibir la 
inquisitiva en la causa que se le sigue por falso testimonio; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Pastrana á &0 de Noviembre de 4878,~Aníonio 
V e r g a r a E l  actuario, Cirilo Librero.

Puerto de Santa Maria
D. Domingo Fons y Salva, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á cuatro 

hombres desconocidos, cuyas señas se expresarán al final, para 
que en término de 10 días, contados desde el de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en la cárcel pública de este par
tido á responder de los cargos que les resultan en causa que 
contra los mismos instruyo por el delito de robo verificado en 
la tarde del 11 de Agosto último en el sitio llamado Berrc- 
quejo, térm ino de la villa de Puerto-Real; bajó apercibimiento 
que de no verificarlo las providencias que se dicten les para
rán los perjuicios que más haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos desconocidos, que en caso de ser habidos se Ies ins
tru irá  del presente llamam iento, remitiéndolos por tránsito, 
con las seguridades convenientes, á. esta cárcel pública y á 
disposición de es te  Juzgado, así como las caballerías y objetos 
robados que se dirán.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 20 de No
viembre de i878.=D om ingo Fons.=José de la Tejera.

Señas de los desconocidos.
Uno mediano, moreno, de carnes regulares, como dé 35 á 

37 años, barba poblada; viste pantalón de estezado, chaqueta 
negra, chaleco negro, sombrero redondo viejo, botines de be
cerro y zapatos blancos; armado de cuchillo.

Otro mediano, rehecho, barba poblada, como de años; 
viste pantalón de lana á cuadros, chaqueta negra, chaleco n e 
gro, fcija encamado, sombrero redondo, borceguíes blancos.

Otro, como de 33 años de edad, de estatura m ediana, re 
hecho, hoyoso de viruelas, m oreno; vestido con pantalón de 
dril de hilo, chaqueta y chaleco negro , sombrero blanco , con 
alpargatas.
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Otro, como de£5 a £6 años, alto, delgado, moreno , barba 
poca; vestido con pantalón de tela azul, blanca y encarnada, 
«sombrero de paño„ zapatos de becerro blancos. Este último 
armadode navaja de Santa Cruz, y los demás con cuchillo.

Sems'deila$ caballerías y .efectos.
Un mulo negro, de seis años, un poeo hundido <el naci- 

oniento del rabo, con el hierro R .
Otro lucero, castaño, con dos lunares Mancos en la «cadera 

derecha, de ocho años, y herrado con el que figura N .
Otro rojo, cerrado, con una señal Manca en la mano dere

cha, de ocho años, sin hierro.
Otro sin hierro, mohíno, «cerrado y con le -marea.
Otro tordo, con la dentadura muy fea., y herrado con el 

que se figura B. G., alzada baja.
Una manta de trapo, con flecos.
Una petaca ubriqueña, con el nombre de Manuel Gomes.
Una caja dé cartón, con unos pendientes de oro y unas 

palmao negras.
Tres pesetas y 16 céntimos en efectivo.
Unas alforjas de lona, nuevas.
Una manta jerezana vieja y una petaca.

D. Domingo Fons^y Salva, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gómez 
Mendoza, vecino de Jerez de la Frontera* para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á rendir declaración en el sumario 
que instruyo por robo al mismo y á otros la noche del 11 dé 
Agosto último en el sitio denominado Berroquejo, término de 
Ja villa de Puerto-Real; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo las providencias que se dicten le pararán el perjuicio 
que más haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á SI de No
viembre de 4378.=Domingo Fons.=José de la Tejera.

R e u s.

En virtud de lo dispuesto con providencia de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido en méritos de la 
causa criminal instruida en este Juzgado sobre hurto de con
fitura contra José Robert Ollé, Magin Bergadá Zalva y Cárlos 
Tejada Rabassa, se cita, llama y emplaza á un sujeto forastero, 
al parecer valenciano, que el día $6 de Marzo próximo pasado 
se hallaba en esta ciudad en la Fonda Barcelonesa, vendiendo 
tinajas de confitura por las calles, al cual le hurtaron una de 
dichas tinajas de la entrada de la referida Fonda, para que 
dentro del término de 10 dias al en que se haga público por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca ante este Juzgado 
i  fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaida en méritos 
de la ántes expresada causa criminal.

Reus 16 de Noviembre de 4878.=V.® B.#-»E1 Juez de pri
mera instancia, Bazaga.=El Escribano, Cárlos Roig.

En méritos de la causa criminal instruida en este Juzgado 
sobre hurto de confitura contra José Robert Ollé, Cárlos Te
jada Rabassa y Magin Bergadá Zalva, se ha recibido de la 
Superioridad el documento del tenor siguiente:

«El infrascrito Relator Secretario; certifico que por la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia se dictó la sentencia del te
nor siguiente:

«Número 576.—Sres. D. Francisco Soler, Presidente; Don 
José Agustín Magdalena, D. Eustaquio Ruiz Hita.—Barcelo
na 14 de Octubre de 1878.—En la causa criminal instruida de 
oficio sobre hurto contra José Robert y Olié, álias Pastor, de 16 
años, natural de la Riba; Cárlos Tejada y Rabassa, de 14, na
tural de Sans, y Magin Bergadá Zalva, también de 14, natu
ral de Reus, todos solteros, sin oficio conocido y vecinos de 
dicha ciudad de Reus, estando el primero preso y los demás 
en libertad, que ante esta Sala ha pendido y pende en con
sulta de la sentencia dictada en 18 de Julio último por el Juez 
de primera instancia de R eus, en la que declaró exentos de 
responsabilidad criminal, y sujetos únicamente á la civil, á Cár
los Tejada y Magin Bergadá, y en su censecuencia les absol
vió libremente, mandando que sean entregados á sus familias 
con encargo de vigilarlos y educarlos, y condenó a José Ro
bert en la multa de 4£5 pesetas, y a que pague al dueño de la 
confitura, con los otros dos procesados Tejada y Bergadá por 
partes iguales, 5 pesetas, cuya cantidad en su caso será de
positada en la sucursal de la Caja de Depósitos de la provin
cia' á su disposición luego que sea conocido, y en la tercera 
parte de las costas del juicio, sufriendo Robert por insolven
cia de la indemnización y de la m ulta la responsabilidad per
sonal y subsidiaria que corresponda á razón de un dia de 
arresto por cada 5 pesetas que deje de satisfacer, sin que en 
ningún caso pueda dicha detención exceder de seis meses: de
claró responsable civilmente á Magin Bergadá de la indemni
zación del valor de la cosa sustraida en la calle de San Pedro 
Apóstol, y á Cárlos Tejada de la indemnización de la sustrac
ción verificada en la calle de la A badía, y en su consecuencia 
condenó á cNada uno á pagar respectivamente á Francisco 
Camps y Juan Torroja la cantidad de una peseta 50 céntimos 
á cada uno, declarando de oficio las dos terceras partes res
tantes de costas; en cuya causa ha sido Ponente el Presidente 
D. Francisco Soler:

Aceptando los fundamentos consignados por el Juez de 
primera instancia, y además:

6.° Resultando que el Fiscal de S. M. pide la confirmación 
de dicha sentencia, solicitando los defensores que se absuelva :

á Bergadá y Tejada, y se «condone á Robert de la multa de 4£5 
pesetas^ declarándose de oficio las dos terceras partes de 
costas:

Vistas las disposiciones legales citadas por el Juez;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten

cia consultada, con las costas en la misma proporción que 
vienen impuestas, y respectivamente declaradas de oficio, y 
aprobamos el auto de insolvencia de los tres procesados: ex
pídase á su tiempo al meneionauo Juez el correspondiente 
despacho para la  notificación personal, ejecución y cumpli
miento, oon encargo de que remita testimonio de la presente 
al Juez* municipal de la Riba á los efectos del art. £76 de la 
lsy de Enjuiciamiento criminal; debiendo devolver el despa
cho debidamente diligenciado.

Y por esta sentencia así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Francisco Soler.=íosé Agustín Magdalena.-*Eus- 
taquio Ruiz Hita.

Barcelona 44 de Octubre de 4878.
La sentencia anterior ha sido leida y publicada por el se

ñor Presidente en la audiencia del día de hoy, do que ceríifi- 
co.=Magin Plá y Soler.»

La sentencia inserí i se noiifi ó en el mismo día al Fiscal 
.de S¿ M. y al Procurador de los j ocesados; y posteriormente 
se lia dictado la providencia- que uice así:

«Sres. Soler, Presidente; Magdalena, Cantera.— Barcelo
na £1 de Octubre de 1878.—Mandó la Sala: habiendo conclui
do en 19 del actual loe cinco dias hábiles siguientes á la últi
ma notificación sin haberse interpuesto ningún recurso, se 
declara firme la sentencia de esta Sala de 14 del actual, y llé
vese á ef ecto.=Rubricado .= P lá .

Para que conste al expresado Juez, y cumpla con lo man
dado por la  Sala, expido y firmo la presente en Barcelona á £5 
de Octubre de 1878.=Magin Plá y Soler.»

Y para que sirva de notificación á Magin Bergadá y Zalva 
y de requerimiento de la peseta 66 céntimos que tienen á su 
cargo por indemnización al dueño de la confitura, expido y fir
mo la presente en Reus á 16 de Noviembre de 1878.=V.° B.°= 
El Juez de primera instancia, Bazag&.=El Escribano, Cárlos 
Roig.

R ia ñ o .
D. Benigno de Linares y Lamadríz, Juez de primera in s

tancia de esta villa de Riaño y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Juan Labrador 

Sánchez, álias Ranea, natural de Bornos, Ayuntamiento de 
Arco, provincia de Cádiz, soltero, cuyas señas son: estatura 
alta, pelo y barba canosos, ojos pardos, nariz aguileña, cara 
larga, color blanco; viste pantalón de paño claro con franja es
trecha más oscura, chaqueta de paño oscuro en bastante uso, 
ribeteada, y con cuello de pana color negro caído, faja encar
nada, camisa de algodón, sombrero blanco bajo ala ancha, za
patos de becerro blanco y calcetines de lana blanca, para que 
¿ la mayor brevedad se presente en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, cuyo individuo se ha fugado de la Puebla de 
Lillo, punto en que se hallaba en libertad provisional, á virtud 
dé causa que en este Juzgado se instruye contra el mismo por 
el delito de robo.

Y encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todas las 
Autoridades civiles y militares que donde quiera que sea habido 
dicho Juan procedan á su captura y conducción á este Juzgado 
á mi disposición.

Dada en Riaño á 49 de Noviembre de 4878.=Benigno de Li- 
nares.=Por orden de S. S., Nicolás Liébana Fjuente.

Salamanca.

D. Nicomedes de Urdangarin y Echaniz, condecorado con 
la Cruz de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llartio y emplazo á los parientes de 
Antonio López Ferrer, ó Ferrer López, natural dé Santiago de 
Galicia, casado, carpintero, y vecina que se dice ser de Valla- 
dolid, para que en el término de q uinto d ia , á contar desde la 
inserción de este en la G a c e t a  y Boletines oficiales de Vallado- 
lid, Santiago y esta población, comparezcan ante este Juzgado 
si quieren ser parte en la causa' qué en el mismo se instruye 
por la muerte de congestión cerebro-pulmonal de dicho sujeto.

Salamanca £5 de Noviembre de 4878.=Nicomedes de Ur- 
dangarin.=Por mi compañero Juan Lorenzo M. Blanco, Anto
nio Márquez.

San Sebastian.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia'del 

partido de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Aquilina Maw 

nini, Cármen dé Diego y Mánuela Galán, que aparecen ser na
turales y vecinas dei pueblo de la Cavada , provincia de San
tander, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de nueve dias comparezcan en este Juzga
do á preétár declaración én forma de inquirir en la causa que 
se les instruye por aprehensión de género de contrabando en 
el valle de Oyárzun el £ de Setiembre último; apercibidos que 
de no verificarlo en dicho término se les declarará en rebel
día, parándoles el perjuicio qüe haya lugar.

Asimismo encargo por la presenté á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dichos indi
viduos y los presenten en este Juzgado.

Dada en San Sebastian á 18 de Noviembre de 1878.=Tomás 
Maroto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de la 
ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente edieto se cita, llama y emplaza á Manuel

Arias, agente quefué de Orden pública en esta ciudad el año 
1875, casado, de edad de 40 años; á Ramón López Vasillos, 
soltero, de edad de £1 años, mozo de café, y á Pedro Lazcano, 
soltero, de edad de 37 años, guarnicionero, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á ratifi
carse en las declaraciones que prestaron en la causs criminal 
que en el mismo se instruye sobre juegos prohibidos en el café 
llamado de Juanito, de esta ciudad ; bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en justicia.

Dado en San Sebastian á £3 de Noviembre de 1878.==To- 
mas Maroto Salado.=Por su mandado, Licenciado Julian de 
Egaña.

Santiago.

B. Victorino Luna González, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Santiago.

A medio de esta requisitoria llama á Tomás Al!er y Perez. 
natural y vecino de la parroquia de San Juan de Vure, distri
to de Frades, ae £8 años de edad, soltero, sirviente doméstico, 
para que dentro del quinto dia comparezca ante este Juzgado 
á rendir declaración indagatoria y responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le instruye sobre lesión 
grave al joven Ramón Guian, de San Verísimo de Scrguae; 
bajo apercibimiento de que por su omisión será declarado re- 

' belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, conforme á 
Ja ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorta á las Autoridades constituidas4 
y encarga á los dependientes de policía judicial procedan á la 
captura del Aller en donde sea habido, remitiéndolo .% la cár
cel de esta ciudad á disposición del Juzgado: desapareció el 45 
de Junio de este año de la parroquia de Lestedo, donde per
manecía como criado de labranza, y es de presumir « retirase 
á su país natal: sus señas personales son, estatura, regular, 
pelo negro y corto, poca barba, color trigueño; vi-, e calzón, 
chaqueta y chaleco de lana del país, usa sombrer hongo y 
calza zapatos ó zuecos.

Santiago £1 de Noviembre de 1878. =  Victorino L una.=  
El actuario, José Peón.

Sevilla.—San Rom an.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be
nito Fernandez Rufo, vecino que fue de esta ciudad, calle 
Evangelista, núm. 4, casado, jornalero y de 45 años, para que 
en el término de 45 dias, á contar desde que esta sea inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en los estrados de este Juzgado, sitos calle de Barce
lona, núm. 5, á oir cierta notificación en causa que contra el 
mismo y otro se sigue por hurto; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares que tuvieren noticias del paradero del Benito Fer
nandez Rufo lo comparezcan en los referidos estrados.

Dada en Sevilla á 49 de Noviembre de 4878.=Roque Gallo.= 
El actuario, José María Lastrucci.

Toledo.

Licenciado D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia en comisión de esta ciudad de Toledo.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial proce
dan a la busca y capturá del gitano Juan Fernandez, conocido 
por Toledano, que su último domicilio fue el pueblo de Mase- 
goso, provincia de Albacete, de 4£ años de edad, estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba negra, 
cara redonda, color trigueño, gasta bigote, usa sombrero blan
co bastante ancho, chaqueta y chaleco, pantalón y faja, todo 
negro y de paño basto, y zapato blanco; y siendo habido lo re
mitirán por tránsitos á disposición de este Juzgado, pues en 
causa que se le sigue por hurto así lo he acordado.

Dada en Tohdo a £6 de Noviembre de 1878.==Lieencia<io 
Matías Rico.=Por su mandado, Francisco Perez.

U trera.

D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez municipal, acciden
tal de primera instancia de esta ciudad por enfermedad del 
propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 45 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  oficial, á las 
personas en cuyo poder se encuentren las dos caballerías que 
se expresan al final, que fueron extraviadas ó hurtadas en la 
dehesa de La Motilla el 46 del actual, de la propiedad del se
ñor Marqués de Marchelina, para que comparezcan en este 
Juzgado con las mismas á prestar la correspondiente declara
ción, seguros que se le administrará justicia; y no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á tedas las Autoridades civiles y 
militares para que ordenen la práctica de diligencias con el 
fin de ocupar las mencionadas caballerías, remitiéndolas á 
este Juzgado, como asimismo la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no justificaran su legítima adqui
sición.

Dada en Utrera á £6 de Noviembre de 1878.=Francisco 
del Val!c.=El actuario, por mi compañero Pino, Felipe Rojas.
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Señas de las caballerías.

Un cabal'o  blanco con un  reparo  en el ojo derecho, un  
bulto en el lomo y señales de baber tirado  de un coche.

Un m uleto pardo oscuro, de dos años, herrado con una co 
ro na .

V a l d e p e ñ a s
D. A ntonio López Barthe, Caballero de Ja Rea] y  d is tin g u i

da Orden española de Cárlos III, y Juez de p rim era  in s ta n c ia  
de esta v illa y su partido.

P or el presente se llam a, cita y emplaza á una m u je r  que 
es vecina úe la Torre de Juan  Abad, de unos bO anos de edad, 
de esta tu ra  r íguM r, más bien baja, pelo eaiiuso, con la cara 
ancha y los labios recios, que vista con faldellín de m u letón 
claro, pañuelo de algodón oscuro al cuello, con zapatos en 
chanclas y sin medias, pa ra  que en el térm ino  de ib  dias com 
parezca en este Juzgado, á donde se 3c sigue causa c rim in a l de 
oficio sobre h u rto  de u n a  m a n ta  toledano do Sebastian Valen
cia, la que después vendió en 4 pesetas ií Candelas Tnijíllo; 
apercib ida que de no efectuarlo  en dicho término le p a ra rá  el 
perjuicio que ha y a  lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todos los Imams y 
A utoridades  de Ja Nación se sirvan disponer la busca y ca p tu ra  
de dicha mujer, y en el caso de set* he Hada que se rem ila  á 
este Juzgado con las seguridades conducen íes» pues tu  ello 
está in te resada la ad m in istración  de ju s t ic ia .

Dado en Valdepeñas á £0 de N oviem bre de 1 8 7 8 .= Antonio  
López Dar t he,—Por m  m andado, F ranc isco  O sea ero y  García.

r V a le n c ia .— S a n  Vicíente..
D. Pedro Maiia U r t j  Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is tr i to '  

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por  la presente requisitoria  se cita, llama, y emplaza á Vi

cente P u e r ta s  Pérez, h ijo  de Vicente y de Antonia! soltero, de 
unos 44 años de edad, na tu ra l  y vecino de esta ciudad, que ha 
b itaba  callo de Tejedores, núm. 31, á fin de que dentro  del tér
m ino de 45 dias so presente en este Juzgado al objeto de h a 
cerle saber la sentencia recaída en la causa co n tra  el m ism o y  
otros sobre h u rto  de 40 pesetas; bajo apercib im iento  que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en V alencia á ££ de N oviem bre de 4 87 8 .= P edro  M arm  
O rts .= P o r  m andado de S. S.» Vicente Sancho.

D. Pedro M aría Orts, Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is tr i to  
de S an  Vicente de esta ciudad de V alencia,

Por la presente requisitoria, se cita , llam a y em p lazad  R a 
fael Palop y Moreno, casado con M aría B arraeh in a  E spuig , de 
60 años de edad, em pleado cesante, vecino de esta  ciudad, que 
h ab itab a  calle de la O rehueta, núm . 6, piso tercero , á fin de 
que den tro  del té rm ino  de 15 dias com parezca en este Juzgado 
á p res ta r la oportuna declaración in d a g a to ria  en la  cau sa  que 
estoy sustanciando  contra  el m ism o y su  consorte sobre le
siones m útuas; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lug a r.

Dada en Valencia á 23 de Noviem bre de d8 7 8 .= P ed ro  Ma« 
r ía  O r ts .= P o r  m andado de S. S., V icente Sancho.

D. Pedro M aría Orts, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  
de San Vicente de la ciudad de Valencia.

E n  v irtu d  de la presente req u is ito ria  se busca y llam a á  
M agdalena Tomás y B olada, h ija  de V icente y de Dolores, so l
tera, de 17 años, dedicada al a r te  de la seda, vecina de Sedaví, 
de e s ta tu ra  regular,  color bueno, nariz  y boca, reg u la re s , ojos, 
oejas, pestañas y pelo castaño claro; y v is te  tra je  de lab rad o ra  
i e l  país, p a ra  que d en tro  del té rm ino  de 45 d ias, contados 
desde el en que aparezca inserta  la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta  p rov incia , com parezca en este 
Juagado á uir cierta notificación; bajo .apercibim iento de lo 
que haya lugar ,  pues así lo tengo acordado en la  causa que 
contra la m ism a estoy ins truyendo sobre h u rto  de un pavito.

Valencia £5 de Noviembre de 187 8 .= P edro  María O rts .— 
Manuel González.

V ie l la .
D. Diego Garril,  Juez de prim era in s tanc ia  de Vi ella y su 

partido .
Por  la presente hago saber que en la  causa  que se ins truye  

m  este Juzgado' contra  el procesado ü .  Antonio  C alzadílla y 
Rodríguez y otros sobre juegos prohib idos en el casino lla
mado Español» sito en @1 Portillón» distri to  municipal de B o- 
sost, y  el cual ha, manifestado en 45 de Abril de 4876 e ra  ve
cino de Barcelona» en cuyos reg is tros  de padrón  no se ha  en
contrado su nom bre en 5 de Setiem bre u ltim o , por au to  de 
hoy se le ha declarado rebelde, acordándose su  detención.

Por tan to , en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), ruego á 
todas las A utoridades civiles y m ilita res  se s irv an  disponer se 
proceda á su detención, poniéndolo', caso de ser habido, á mi 
disposición.

Dada en Vi ella a 22 de h  \  em bre de 1878.=*Diego C arril= *
Par  su mandado» Joaquín P  t r L ,  habili tado.

Z a ra g o za .—P ilar.
D. José R am ó n  García Camba, L icenciado e n ]Ju r isp ru d e n 

cia» Caballero de la R eal  y d is t ingu ida  O rden de Isabel la 
Católica, condecorado con la  de Beneficencia, y ¡Juez de p r i
m era instancia  del cuartel  del P i lar  ele Zaragoza.?!

P or el presente segundo edicto cito, llam o yferap lazo áí]Se
bastian  Gil Gallego, pastor, vecino de es ta  ciudad,lepara?que» 
dentro del térm ino ele £0 dias desde la inserción del p r e s e n te

en la  G a c e ta  d e Madrid  .comparezca en este Juzgado á  la 
p rác tica  do un a  d iligencia sd b re  lesiones; bajo apercib im ien to  
que de no verificarlo  le p a ra rá  *1 perjuicio que h ay a  lug a r.

Dado en Z aragoza á 49 ds N o v ie m b r e  de 487 8 .= Jo sé  G ar
cía Camba****De su  orden, R om ualdo P ara íso .

NOTICIAS OFICIALES.
O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .  

0  iservaeicnss meteorológica® del dia  i/' de Diciembres ¿ s  i .  878. 

ÍTKHPS&ATTIíU y humedad del aire.
dd barómetro tsbmóiístao afsae-f-i©*

HORAS f M*»sid» .— ---------  ¡-™.
; a ir y e,i y ciase- *©1 viento, del «f-Jrleiorihmetros. humado-

- I cida. ^
%á’M& 1n 716‘43 4‘i 2 0 O. N. O'jfealma . Ais. mabefc
A clara . 74 0*48 3l4 3*4 O. N. O/pViento . Îdem.i%d?,\ dia. 709'4 5 7*2 5*2 O .... . ffdem . .Nuboso.
3 rio J  í 707‘91 L 8*7 6 4 S. O .. 'fidem ,.] Idem.
6 do la i. 707*45 ■! 78  5*4 O . . . .  fjdem . .f;Casi cub¿r0de  la u. 736-77 |j 7‘6 53 O .. fídem.. Jildena.

Temperatura máxima d&i aíreyá la sombra.. . . . . . . . . . . .  4 0‘2
idem mínima de id - ................................* - *. *. 2*4

Dife reacia». 7*8
Temperatura taaxitaa ai sol, á 1*47 metros de Ja» tierra. -18*6
Idem id. dentro de ana esfera cb’/cristal—  . . . . . . . . . . . . .  36*5

Diferencia-...........................- * -*« *. • • .  22*9
llu v ia  en las *4 ultimas coras, m  milímetros.». ™  »

Kk ¿pachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de M a d rid ’ 
mitre el estado a tm m fé  'ico é Im-nm-ve de la m m m ®  ^  vario#  
puntos  de fc* P e m m u la  el (lia i  A de Diciembre dé 1878.

ALlíiai i BBUC>it&*» 1 i: \ I
.harona álfica! íura \ »ií!B2~ 1 «»*** f «xab® ¡ MVA»b

18C1UDÍ0ES. 4J j« ik l ! 9‘t S ! 0Í cioa« ! | W  j éof eM» |d,U««-
mar m  mi-j «males. |. Tiesto. ¡ vjenio. \ 1
liasetrot. I i j I ^  í

f  I  |  i ¡S. Sebastian. 781*4 1 41*0 f & O 'V ie n to /L lu v io so  . .  |A gitada
Bilbao. . . . .  762*4 í 9‘8 ?N. O . . .  Brisa .. ¿Idem . . . . .  Picada.Oviedo . . . . .  763*6 f 4 0*0 (O , i V iento . C.°, llu v .0.» »
Goruña. (8 h.) 765*9 j 4 0*6 |0... . .  Jldem  .. ¡Idem . . . . .  Picada .
Santiago.. . .  768*7 I 8*3 ¡O......... -Bnsa . .^Lluvioso ., »

Gporto».. . . .  772*0 7*4 !n . N.E.diento/Cubierto. . Bella.
Lisboa.. . . . .  771 '7 8*7 jN N. O. Brsá .. iNu-boco. . .  Idem.
Badajoz... . ,  756*0 6*4 S. O .... Calma /(Despejadj . »

SPern.(8hl 772*0 5*5 N .O ../ » ^Cubierto., Tranq.a
Sevilla.....'. 770*4 5*6 N .O ... Calma .¡Despejado. »
Tarifa . . . . . .  768*7 40*8 N. O .. JB ris a .. Idem Rizada.
Granada  769*5 4*4 N. E . . .  Calma . Idem r »

Cartagena... 762*4 8*3 ]E   Idem.. Idem Plana.
Alicante  767*3 i *3*4 N. O. . .  |V.* fte . fldem. . . . .  Rizada.
M u rcia ..... 769*0 9 4 0*4 ¡O.. . . . .  f Caima. .¡Casi desp.0 m
Valencia  765*4 I 44*2 ¡O  IJBrisa.. ^Despejado. »

Q í i I 3 l
Baroelona.° 1 761*7 I 8*0 ..., 'Idem .«Nuboso... Tranq*

Teruel  767*7 j 2‘6 fN. . . . ,  Idem .. ¡Celajes.. . .  »
Zaragoza  758*8 I 5*6 N. O ... Calma jDespejado. »
S o ria .....’ .. 766*1 j 4*3 S. O I., V.# fte. ¡C.°, nieve. »
Burgos.....’ . 767*4 i 3*6 ¡O...*.,, Brisa. /Casi cub.°. »
Valladolid., j ¡* , L  . S
Salamanca.. 766*9 | 3*8 N. O ... Idem. jGubie.to..j »

Liadrid . .  789*5 f 5*4 O. N. 0 / Viento.!Ais. nubes. »
Escorial’. •.* 77^2 22  O. N.O JV / fte . ¡Nuboso . . .
Ciudad-Real. 774*4 ¡ 1*8 O.. . . . iCalma^;Niebla . . .  »
Albacete*.. 769*2 i 2*5 O. S. O. Brisa .. Nuboso . . .  I »

direccion general de Correos T el é g r a f o s .
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Lugo, Orense, 

Pamplona, Pontevedra y  Segovia.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d a  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba, y  a 4*35 el kilógramo.Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4412 el kilógramo.Despojos de cerdo, de 44‘50 a 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 

la libra, y  de 4*06 á 4*29 el kilógramo.Tocino añejo» de 49 á 20 pesetas la arroba; de 0'99 á 0*94 la libra, 
y  de 4 ‘93 á 2*02 el kilógramo.Idem fresco» de 48*75 á 4 9 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li
bra y  de 4*55 á 4*74 el kilógramo.Idem en canal, de 48 »5 á 4 9 pesetas la arroba.Lomo, de 4 á 4 ‘12 pesetas la  libra, y  de 2*4 5 á 2*44 el kilógramo.Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 4*75 la libra, y  de 
2*69 á 3*80 el kilógramo. ,Pan de dos libras, de 0*42 á O*46, y de 0*48 á 0 a2 pesetas el kñA»

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0 ‘59 la líb reÁ) 
y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libr'a, y  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libq-a, y  de 0*54 á 0*70 el kilógramo.Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*29, la libra, y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el Lilógramo.Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el Lilógramo.Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo..Jabón, de 44 á 45*50 pesetas la arroba; de 0*f$ rÁ q*60 la libra, yde 4*06 á 4*29 el kilógramo.Patatas» de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; da 0*G8 á 0*44 la libra, y  de 0* 8 á 0*49 el kilógramo.Aceite, de 46*50 á 48 pesetas la arroba; dv. 0*60 á 0*66la libra, y de 43*50 á 44*70 el decalitro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  de 4*55 á 6*93 el decalitro.Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.Trigo, precio medio, á 4 4*92 pesetas la fanega, y á 25*37 el nectó-I litro.Cebada, precio medio, ¿ 8*24 pesetas la fanega, y  á 44*á$ el hectó- litro*

nuTA. aeguuaaas en ei ata ae ayer.— y aoas, 4 68.—Carneros, 594.—Terneras, 89.—Cerdos, 357.—Total, 4.208.
Su peso en lib r a s .. .  179.80*.—Idem en kilógvam os.. ,  82.258,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el &ia de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DK RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION \PtS, C¡í-li.í"J
'"KiJ.a. ** | SSSS.TBao¿asK3im8a»

T o l e d o 2. 57S‘48 Fábricas de cervezas:¡Segovia 2.352*78 segunda quincena.. I 74 8*20N orte.. „ a, > * » . , . o«c 8.742 ^6 Pozos de hielo interv J  $Bilbao «o. 4.378*54 Fábrica de gas, cok y IAragón. . . . . « s > a , , ,  4.474*88 r e s i d u o s . ,,  , ¡ 6.666*66Valencia = 5.466*99 Mataderos.0, ^  ,, u | 24 529Mediodía 25.388*10 ’ |
C orreos... . . . . . . .  38*89 T o t a l . . . . . . . . . . j 73.997*95

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 4.* de Diciembre de 4S78.=E1 Alcalde, Marqués de Torneros, viudo del Tillar.

Forma parte de este número el pliego 12 del tomo II de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Suprema.

PARTE N O  OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Estado sanitario.—Observaciones meteorológicas de la semana.—Alíura barométrica máxima 707,32; mínima 694,56. — Temperatura máxima Í38,l; mínima —2°,6.—Vientos dominantes S., N. E. y S. O.En los afectos dominantes han ocurrido muy pocas variaciones desde la aparición de nuestro último estado. Siguen siendo más frecuentes las bronquitis, bronco-neumo- nías y neumonías francas; las laringitis y faringo-laringi- tis también se han presentado en mayor número en sus formas agudas, así como las exacerbaciones de las crónicas. Los reumatismos con tendencia marcada á las localizaciones articulares profundas también se hacen notar con frecuencia. Han disminuido las fiebres eruptivas, lo mismo en los adultos que en los niños. En las enfermedades crónicas siguen predominando las exacerbaciones bron^ quiales de los enfisemas pulrnonales, y las hidropesías en» las afecciones cardiacas y renales. (Siglo Médico.)

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscricione s talones expedidos por la Sociedad del Timbre d eberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del por i 00 de la canti- 

I dad girada para cubrir el dei ¿cuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puer ¿to que esta Administra
ción ha de percibir integre , el precio de las suscri- 
ciones, y no dará cumpliir úento á los pedidos cuyos pagos carezcan de este re quisito.

A NUNCIOS.

T LEY DE RECLUT AMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
lJ  Ejército.-—Edic/on oficial.— Se halla de venta en el Despacho ú< ¿ libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, nú\m. 4, cuarto segundo, é.peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
Santos Bibiana y Elisa, vírgenes, y San Pedro Crisólogo.

Cuaren ta  Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la Buena Dicha.

ESPECTÁCULOS.
T E A T R O -R E A L .—No h ay  función . 
TEA TRO  ESPAÑOL.—-A las ocho y  m e d ia .— E n t n  bobos

anda el juego .
TEA TRO  DE LA ZARZU ELA .—A las ocho y  ined ia .—

El anillo de hierro .
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m edia.— El nudo gor

diano .—B aile.— A rtis ta s  para  la  Habana. 
TEA TRO DE LA COMEDIA .—A las ocho y  m ed ia !— Con

m úsica á otra p arte .— Cómo se em pieza .—B aile.
TEA TRO  DE VARIEDADES.—A las ocho y

tarse la coleta.—A finador y  m á r tir .— Bueno como *r ^ **• a Zk pan .
TEA TR O -SA LO N  E S L A Y A .-A  las o ;̂jv  di «.

comerlo n i beberlo.— El vestido azu l.— Tres u e‘
TEATRO MARTIN .—-A. las octo, * m ed ia .— E l ta lism á n  deSagras.


